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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 15 de jun io  de 1944 por 
la qu e  se dispone la publicación en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 

del texto, reformado a  
propuesta del M inisterio del E jército , 
del Reglamento provisional para el 
Funcionamiento e inspección de P a
radas particulares de Sementales 
equinos.

Excmos. Sres.: Dé acuerdo con las 
modificaciones propuestas por el M i
nisterio del Ejército de determinados 
artículos del Reglamento provisional 
para» el funcionamiento e inspección 
d© Paradas particulares de Sementa
les - eQUinos, aprobado por Orden de 
21 de agosto de 1942, esta .Presidencia 
del Gobierno ha tenido'a bien dispo
ner la publicación en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, a continua
ción de la presente Orden, del texto 
reformado del referido Reglamento 
provisional.

Dios guarde a VV .E E . muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero

Excmos. Sres.  ........

REGLAMENTO PROVISIONAL 
PARA EL FUNCIONAMIENTO E 

INSPECCION DE PARADAS 
PARTICULARES DE SEMENTALES 

EQUINOS

T ITU LO  PRIM ERO.

Paradas particulares.—-Su composición 
y requisitos para su  

autorización v
Artículo 1.° Se entienden por Pa

radas particulares, a los efectos de este 
Reglamento, todas las de las e$pecies 
caballar y asnal que no sean del Es
tado, sin excluir a las ganaderías pri
vadas que. pertenecientes a uno o va
rios propietarios, utilicen semental pro-, 
pío.

Arf. 2.° Queden sujetas a recono- 
cimientp, autorización e intervención 
en la forma que se determina en este 
Reglamento, todas las, Paradas de se
mentales equinos establecidas o que 
ea establezcan en territorio nacional 
por particulares si el servicio es re
tribuido, o que sin serlo se destinen 
habitualmente a la cubrición de ye
guas o asnas.

Igualmente, l<as yeguacerías «conceji
les servidas por sementales en liber

tad y  las Paradas establecidas o am
bulantes que dependan de Diputacio
nes, Granjas Agrícolas, Institutos o 

'Sociedades, aun cuando Se establez
can con carácter experimental, siem
pre que de ellas Se beneficie el público.

Art. 3.° Las Paradas particulares 
podrán ser de caballos, de garañones 
y mixtas..

Art. 4.° La temporada de cubrición 
de las Parades particulares, supedita
da a las condiciones climatológicas y. 
locales, tendrá como máximo ciento 
cincuenta días de duración, pudiendo 
comenzar su actuación diez días antes 
que las Paradas del Depósito de Se
mentales de cabecera de la zona, y 
terminar veinte días después que ellas 

Art. 5.° Al igual que toda persona. 
Sindicato u Organismo que desee fun
dar una Parada particular, los para- 
distas establecidos el año anterior aue 
deseen continuar esta industria, bien- 
sea con los mismos u otros sementa
les, formularán en el mes de octubre 
o primera quincena de noviembre de 
cada año su solicitud de apertura, di
rigida al Delegado Provincial de Cría 
Caballar, al cual cursará de igual mo
do su instancia el paradista estableci
do que durante la actuación de la Pa
rada desee incr^mentá-rla con algún 
nuevo reproductor.

En la solicitud (formulario número. 
1 ) figurará el número de caballos o 
garañones de que constará la Para
da y pueblo 9 lugar en que se ha de 
instalar, acompañando reseña de los 
Sementales c#h certificación de sani
dad de los mismos (formulario núme
ro 2), e informe sobre condiciones de 
locales a fellos destinados (formylario 
número 3) expedidos por . el Inspector 
Municipal Veterinario del punto donde 
desea establecer la Parada, y para los 
de la raza caballar, fas cartas de ori
gen. o, en su defecto, antecedentes ge
nealógicos del animal y su proceden
cia.

En la reseña zoométrica de los Se
mentales (formulario núm. 2) ,1a clasi
ficación. a emplear será sobresaliente 
o aprobado; bien entendido que para 
clasificar de sobresaliente^ un semental 
se precisa que a más de así merecerla 
por su conceptuación en cuanto a- ge
nealogía, caracteres étnicos de confor
mación general y probada aptitud de 
trabajo adecuado a su raza, merezca 
también excelente nota por su fecun
didad y poder de transmisión a su des
cendencia de las propias característi
cas. : / • ;

Los talonarios de cubrición serán "de 
color verde para los aprobados y rosa 
para • los sobresalientes.'

Art. 6.° El número de saltos que 
pueden dar los sementales y horario ■ 
de monta será regulado por los Vete
rinarios municipales, los cuates evita
rán la posible codicia de paradistas 
que, en perjuicio del semental y con 
merma do la eficacia del resudado de 
su función, permiten sean éstos explo
tados con exceso.

Art. 7.° Tan pronto quede -estable
cida una Parada particular autoriza
da, será comunicado por su dueño al 
Inspector Veterinario municipal y al 
Jefe delegado de Cría Caballar que las 
autorizó, y asimismo, en su día, les 
dará conocimiento de las bajas que 
ocurran do s€menta!e5 aprobados, bien 
sea por muerte, incapacidad para la 
función o venta; en -el primer caso, 
remitirá al Jefe delegado certificado . 
en que se f xprese la causa que lo oca
sionó.

Art. 8.° Todo paradista, durante el 
funcionamiento de su industria, pon
drá. en la fachada del local donde se 
halle establecida una Parada una plan
cha o cartel con la siguiente inscrip
ción: «Parada particular aprobada»; 
y en sitio bien visible del local de la 
misma expondrá los diplomas anuales 
o copias de ellos, en quo se acredite 
la aprobación del semental O sementa
les. juntamente con la reseña de les 
mismos, así como los artículos aue de 
•este Reglamento (del que también de 
berá tener un ejemplar) se estimen 
conveniente conozca el público, y las 
•prevenciones y conocimientos útiles 
que la Junta de Inspección y Reco
nocimiento s le señale 

Art. 9.° Los dueños de las Paradas 
particulares llevarán los libros regis- . 
tros respectivos, de acuerdo con los 
formularios 5, 6 y 7, cuidando de ano
tar los datos correspondientes a cada 
hembra y su producto. Entregará, asL^ 
mismo, al dueño de la hembra el certi-' 
ficado de cubrición en la forma y a 
los efectos que se expresan en las ins
trucciones insertas al respaldo del pri- j 
mero.

Puntualmente, en el mes de julio de 
cada año en que actúa la Parada, re
mitirán ai Delegado provincial de Cría 
Caballar, a los efectos de estadística, 
las copias de los registros' a que se 
refieren los formularios 6 y 7.

Art. 10. En cada Parada particular 
el encargado del servicio ha de saber 
ie^r y escribir, para llevar por sí mis
mo y en la forma que se precisa la 
documentación- correspondiente.

A tal objeto, indagarán de los pro
pietarios de yeguas, que acudan a la 
Parada los antecedentes necesarios,
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singularmente nombre y raza de ios 
progenitores de ia yegua, si se cono
cen. semental por que fué cubierta los 
nños anteriores y sus resultados, com o 
así también en caso de aborto, causa 

.a  que puede atribuirse.
Art. 11. Los propietarios o encar. j 

gados de Paradas particulares facili
tarán a los miembros de la Junta de 
Inspección y Reconocimiento la entra
da a sus locales, poniendo a su dis'r 
posición, para su examen, los libros de 

■ la Parada y la documentación relacio
nada con la correspondiente autoriza
ción. aportándoles cuantos informes y 
datos requieran referentes a la m ar
cha y actuación de la misma.

• TITU LO  SEGUNDO

Cualidades y requisitos que han de
reunir los sementales para ser 

aprobados
Art. 12.- Los caballos sementales de 

Paradas particulares deberán poseer 
probada capacidad fisiológica, buena 
conform ación, aptitud correspondien
te a su raza y sanidad com probada.

L*os de silla pe-rteneperán a las razas 
P S. I., árabe, española de tipo orien. 
tal, anglo-árabe, hispano-árabe y los 
híbridos, precisamente de estas razas., 
que excepcionalmente apruebe la Jun
ta de Inspección y Reconocimiento.

Los de tiro, a las bretón, postier-bre- 
tón. percherón y ardenés.

Sin perjuicio de cuanto determinan 
los párrafos anteriores, - se admitirán 
¡las razas losina, navarra, gallega y as
turiana, de caracteres definidos en las 
comarC3s de su natural producción

Los d*e razas extranjeras no introdu
cidas hasta el día en España, precisa
rán, para ser admitidos, resolución de 
l.i Jefatura del Servicio, que habrá, de 
serlo en virtud del resultado de expe
riencias que se realicen y estudio de 
las 'ventajas e inconvenientes de ge
neralizar su empleo, oyendo el parecer 
de la Junta Superior de Fomeiito de la 
Producción Caballar. .

Para la producción del burdégano se 
pueden admitir caballos de raza no de
terminada. siempre que posean robus
tez, buena conform ación é indispensa
bles condiciones sanitarias.

Art. 13. Salvo casos singulares en 
que cumplidamente se acredite que de
terminado semental mantiene sus fa 
cultades para la función, sin desmere
cer su fecundidad y calidad de su des
cendencia, la edad de los sementales 
será': '

Para los caba llos .de  silla, de cua
tro a dieciséis años.

Para los de tiro, de tres a dieciséis 
años.

Para los garañones, de dos a quince 
años.

Desde luego, los que cuenten la edad 
m ínim a de las antes citadas, han de

acusar com pleto desarrollo fisiológico.
Art. 14. La alzada mínima los 

caballos sementales será, en general, 
de 1^52, y l a de los garañones de 1,44; 
esto, no obstante la Dirección del Ser
vicio, a propuesta de la Junta respec
tiva. podrá autorizar sementales de 
menor alzada en las zonas o com arcas 
en que la población yeguar así lo re
quiera. y en las que se mencionan en 
el artículo 12. ,

Art. 15. Los que adolezcan de de
fectos graves, enfermedades y 'vicios 
hereditarios o transmisibles y todos 
aquellos que en el certificado de reco
nocimiento no merezcan el calificativo 
de ,sanos, serán desechados com o re
productores.

Será motivo de descalificación para 
los sementales: el vértigo, inmovilidad, 
epilepsia, cataratas, a neurosis, fluxión 
periódica, huelfago, hernias inguinales 
y clurales. escirros de cordón o testícu
los, melancsis, exóstosis hereditaria, 
hidrartosis voluminosa, lesiones de cas
cos debidas a mala naturaleza de la 
sustancia córnea, hormiguillo, palmi- 
tiesos en segundo grado, durina, muer.' 
mo. asma^ hemiplejía laríngea, tuber
culosis, linfagitis ulcerosa, actimonio. 
sis. botiomicosis. sarna, tiña y otras 
afecciones escamosas fie la piel, tiro 
patológico, defectos de aplom o en se
gundo grado, estados marcados de 
anemia o demacración, .mala descen
dencia y cuantos defectos transmisi
bles les hagan desmerecer com o se
mentales.

Tam poco deben ser aceptados co 
m o reproductores los repropios o do
tados de un temperamento excesiva
mente irascible o irritable.

Los sementales desaprobados por la 
Junta de Inspección y Reconocimien
to deberán ser castrados una vez que 
la resolución sea firme.

TITU LO  TERCERO

De las yeguas y obligaciones de 
sus dueños, ganaderos y autorida

des locales

Art. 16. Para- que una ’̂ egua que 
esté en celo Sea dada al semental de
berá tener com o alzada mínima 1.47 
metros, salvo que se trate de las sub- 
razas iosma. navarra, gallega o  astu
riana, que en el artículo 12 se consi
deran com o toleradas, en cuyo caso se
rán admitidas las de alzada de 1.42 
meteos en adelante, en laS zonas de 
que trata el artículo 14.

Para las yeguas paridas, com o nor
ma general se tendrá en cuenta que 
suele ser muy eficaz el celo que por 
•lo regular se presenta unos nueve días 
después del parto, que si transcurri
das cuarenta y och o  horas de l^aber 
sido cubierta- continúa en celo, debe 
serlo nuevamente y que sólo es indi

cado repeti-r las cubriciones si pasados 
veinte días volviese a 'acusar nueva.- 
mente celo.

Cuándo se presenten varias yeguas 
para ser cubiertas por un mi§mo se
mental, se dará preferencia a las que 
se presenten con -rastra caballar, y 
tanto dentro del grupo de éstas c o 
m o do las demás, a las qVie vengan 
de más lejos, y entre las de distancias 
equivalentes a la que se haya presen
tado antes en la Parada.

Para ser cubiertas las asnas por ga
rañón en las Paradas particulares, les 
serán a aquéllas exigidas análogas 
condiciones higiénicas, zootécnicas y 
sanitarias que -a las yeguas, atenién
dose en cuanto a alzadas mínimas a 
las típicas de la com arca.

Además de las asnas, podrán los ga
rañones de las' Paradas particulares, 
■en • la<? com arcas dedicadas a la pro
ducción mulatera, cubrir yéguas en 
/que sea indicado tal acoplamiento, res
tringiéndose en las zonas clásicas de 
■Producción del caballo de silla y de 
tiro si las. veguas no acreditan .haber 
tenido cuatro productos de su especie, 
o  n o ’ justifican haberse cubierto por 
caballo con resultado negativo los dos 
últimos años, ‘

Esta restricéión no alcanza a aque
llas yeguas que no se juzgan intere
santes para el fomento y m ejora de la 
cría caballar, por sus mediocres ca 
racterísticas,

■ Art. 17. Los propietarios de la's ye
guas o  asnas que hayan de cubrirse 
es indispensable presenten el certifica
do de sanidad del animal (form ulario 

¡núm ero 4), expedido por un veterina
rio con fecha no anterior a cinco días 

! del que haya- de ,ser cubierta, sin que 
'ex im a  de esta obligación el hecho de 
í no disponer de veterinario la localidad 
¡ en que resida la Parada particular,
| Art. 18. Toda yegua cubierta en 
; P a ra d a ' particular s e r á  m arcada ád 
fuego, a continuación del primer sal- 

, to. con una C (ce de tamaño 25 m'i- 
j límétros de altura por 15 milímetros 
| do. ancho), a fin de que no pueda ser 
i también cubierta en las Paradas del 
' EJstado, y lo será precisamente en el 
1 casco de la mano derecha, para dis
tinguirla -de las que, cubiertas en és- 

1 tas, lo serán al mismo fin m arcadas 
en el de la mano izquierda.

El aparato respectivo para efectuar 
esta m arca será costeado por los pa- 
radistas.

Art. 19, Los dueños de las yeguas 
o burras que; concurren a una Para
da, a más de estar ob ’ igados a dar 
noticias de cuanto en rejación y a los 
efectos de los artículos 9, 10 y  11 les 
interrogase el paradista», están tanu 
bién obligados a:

a) Declarar la genealogía de la ye
gua cuando Seá conocida.
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b) M anifestar si conoce el resulta
do de cubriciones anteriores y repro
ductores que la verificaran.

c) En caso de aborto, m anifestar 
las causas a que lo achacan.

Art. 20. Queda prohibido a los par
ticulares realizar o perm itir cubricio
nes -de yeguas con caballos enteros o 
garañones suyos no aprobados como 
sementales.

D e la s autoridades lo ca les

Art. 21. A los efectos que se expre
san en el artículo anterior, las auto
ridades locales, durante la época de 
celo del ganado equino, cuidarán de 

• evitar que en los aprovechamientos 
de pastos comunales convivan .con las 
hembras, en las dulas o piaras de dis
tintos propietarios, animales enteros 
no aprobados.

Los infractores de esta obligación 
. incurrirán en m ulta  de cuantía hasta  

40o pesetas, sin que ésta exima a los 
propietarios de tales caballos o gara
ñones de la sanción aue se expresa 
en los artículos 37 y 38.

 TITULO CUARTO

De los In spectores D elegad os de 
Zona, D elegados P rov in cia les de  
Cría C aballar y d e  la s  Ju n tas de  

Insp ección  y R econ ocim ien to
Art. 22. En cada una -de las ocho 

zonas pecuarias en que se divide Ia 
Península, ejercerá el cargo de Inspec
to r Dejegado do Zona el prim er Jefe 
del Depósito' do Sementales de cábe

se cera- de-la  misma, y \e n  el territorio 
. de Marruecos el prim er Jefe del Es

tablecimiento de' Cría Caballar y Re
m onta allí ^emplazado.

Art. 23. En cada provincia, el car
go de Delegado de C ría-C aballar, P re
sidente de las Juntas Provinciales de 

' Inspección y Reconocimiento de P a
radas .particulares, será desempeñado 
por un Jefe de Caballería, a quien 
ta l destino se otorgue por el Ministe
rio.

P ara  las Baleares recaerá en el Je
fa de la Sección de Sementales del. 
festado de Palm a de Mallorca. *

Y p a ra  Canarias, en el Oficial más 
caracterizado de los de Caballería que 
tengan en ellas su destino.

Art. 24. Las Ju n tas  Provinciales de 
Inspección y Reconocimiento, de P a ra 
das particulares serán- i^na por cada 
provincia V estarán integradas por el 
Jefe Delegado de Cría C aballar como 
Presidente,• actuando de. Vocales el Je 
fe Provincial de los Servicios de G a
nadería y un ganadero designado por 
el Sindicato Nacional de G anadería 
O su Delegación en la provincia.

Estas Jun tas tendrán, por misión:
a) Estudiar las razas y censo de la 

población caballar, m u lar y asnal; ca

racterísticas de las comarcas de la pro
vincia, así como los cruzamientos m e
diante los cuales haya sido o pueda 
ser lograda ostensible mejora.

b) Conocer los lugares donde, por 
demandarlo las necesidades de la pro
ducción sea más conveniente o necesa
rio establecer las Paradas.

c) E xam inar las documentadas so
licitudes que en demanda de la auto
rización para  establecimiento y aper
tu ra  . de nuevas P aradas particulares 
o continuación de las establecidas en 
los años anteriores reciban.

d) Autorizar, con carácter provisio
nal, el funcionamiento de las que a 
su -juicio, y por reunir condiciones así 
proceda, y denegar las que no lo me
rezcan.

e) ’ Facultad de comprobar, en caso 
do duda, mediante, visita por alguno 
de sus elementos, para definir si pro
cede o no la. autorización provisional.

f) Notificar al solicitante la au to 
rización provisional de la P arada  en 
su caso, señalándole fecha de apertu
ra  y clausura de la misma (artículo 
cuarto), número de saltos por cada 
semental, a tenor del artículo sexto, 
todo ello a reserva de aprobación o 
modificación aue, acuerde el Centro 
Directivo del Servicio.

g) Reconocer . e inspeccionar las 
Paradas particulares de su provincia.

h) 'Vigilar que la m archa y fun
cionamiento de las Paradas sea con 
arreglo a las normas dictadas en este 
Reglamento.

i) In tervenir en la redacción de 
program as cuanclo. Entidades o Aso
ciaciones de ganaderos organicen con
cursos comarcales o locales en que h a 
ya de tom ar parte ganado caballar ,o 
m u la r 'y  form ar parte del. Jurado c la
sificador de éstos.

Art. 25. A los efectos del apartado 
i) del artículo anterior, las Entidades, 
Asociaciones de ganaderos u organis
mos que procedan a organizar con
cursos comarcales o  locales en que to
me parte  ganado caballar, m ular o 
asnal, darán conocimiento a lá Ju n ta  
correspondiente, por conducto del Je 
fe Delegado Provincial de Cría C aba
llar. quien lo pondrá en conocimiento 
del Centro Directivo del Servicio ‘ con 
propuesta, si procede, de otorgar al
gún premio o subvención.

Cuando la im portancia del concurso 
así lo requiera, la entidad organizado
ra  dará directam ente cuenta a. la Je- 

.fa tu ra , del Servicio del Ministerio del 
Ejército.

Art. 26. La designación del local u 
oficina p ara  el Jefe Delegado será de 
la competencia de los Gobernadores 
Militares de la provinciá en que aquél 
tenga su residencia, y en ella celebra
rá  sus reuniones la Ju n ta  Provincial

de Inspección y Reconocimiento de 
Paradas particulares.

Los gastos indispensables de escrito
rio y oficina del Jefe'D elegado serán 
sufragados por el Depósito de Semen
tales correspondiente, con cargo a sus 
consignaciones.

TITULO QUINTO

T ram itación  d e  l as in sta n cia s so
bre apertura  de P aradas

Art. 27. Las instancias en solicitud 
de autorización de apertura de P a ra 
das particulares y demás peticiones 
que detalla el artículo quinto Se diri
g irán  al respectivo Delegado de Cría 
Caballar. Presidente do las Jun tas 
Provinciales do Inspección y Recono
cimiento de Paradas particulares, y 
serán 'rem itidas, en la fecha preveni
da, al lugar donde la citada' autoridad 
tenga instalada su oficina. .

Art. 28. T ranscurrido el plazo de 
admisión señalado en el artículo quin
to, el Jefo Delegado Provincial de C ría 
Caballar, una vez examinadas las ins
tancias v pertinente documentación, 
convocará antes del 31 de diciembre 
a  la Ju n ta  de Inspección y Reconoci
miento para, después de oído su pa
decer, autorizar o denegar, con carác
ter provisional, la. apertu ra  y conti
nuación de las Paradas concedidas en 
-años anteriores y las que de las nue
vas solicitadas sean concedidas! •

Dará inm ediata cuenta al Centro Di
rectivo de la resolución habida, y res
pecto a las denegadas h a rá  constar el 
motivo, notificándolo también, al pa- 
radista, quien dentro ele los diez días 
podrá acudir en alzada ante la Je fa 
tu ra  de Cría Caballar.

Art. 29. Los Delegados y las Jun
tas Provinciales de Inspección y Reco
nocimiento. al exam inar para  la auto
rización provisional de las Paradas las 
solicitudes de apertu ra , tendrán- en 
cuenta  para  las de los solicitantes que 
hayan tenido establecida P arada  en 
nños anteriores, si han  cumplido éstos 
con la obligación que les señala el p á 
rrafo  segundo del artículo noveno, y 
sin perjuicio de exigirles el cumpli
m ientos de esta obligación no les au 
torizarán hasta  tanto la apertura  de 
la que soliciten.

Art. 30. El Delegado.de Cría C aba
llar, tan pronto  autorice provisional
m ente una P arada  particular, dará 
cuenta a la Dirección del Servicio, en
viando copia do la reseña del sem en
tal aprobado (formulario nlím. 2), y 
rem itirá a las Autoridades y Coman
dante de puesto de la G uard ia  Civil 
de su demarcación relación de las «Pa
radas que sean autorizadas provisio
nalmente, con el fin de que no con
sientan el funcionamiento de Ta ŝ que 
no figuren como tales.
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Antes de la época de apertu ra  de las 
Paradas darán también conocimiento 
de las autorizadas a la Delegación en 
la provincia del Sindicato Nacional de 
Ganadería, así como también de las 
denegadas, con expresión de las causas 
que motivaron el acuerdo en Junta.

Art. 31. Todos los años, al princi
pio de la época de cubrición, serán 
inspeccionadas las Paradas particula
res por todos o parte del personal que 
integra la Jun ta  Provincial determ i
nada en el artículo 24.

Concedida qué sea al Jefe Delega
do la autorización para  visitar las Pa
radas, ¡o com unicará ,al Jefe Provin
cial de G anadería, para, si fuese fac
tible. coincidir en la visita, previa au
torizar ión que a éste le haya sido 
otorgada por quien corresponda.

El vocal ganadero será, asimismo, 
oportunam ente notificado de las fechas 
tu  que han de ser inspeccionadas las 
distinta^ Paradas particulares, por si 
él juzga oportuna su asistencia.

'P a ra  auxiliar e inform ar a la Junta 
en estas visitas, asistirá el Inspector 
municipal veterinario <]ol térm ino en 
que radique la Parada o el veterina
rio que 1© sustituya, a cuyos efectos 
será previamente citado por la misma.

Art., 32. P ara  cumplimiento de lo 
que se previene en el articulo an te 
rio r v a los fines de necesaria aproba
ción y autorización, el Delegado de 
C ria Caballar, durante el mes de etie- 
ro de cada año. solicitará de la Jefa
tu ra , en el Ministerio del Ejército, la 
autorización correspondiente, acom pa
ñando etapas e itinerario a seguir, así 
como presupuesto de gastos e indem- 
tnizaciones a devengar.

Art, 33. Concedida que sea la auto
rización. se practicará la inspección 
con arreglo a los itinerarios aproba
dos. y los Jefes Delegados, en su caso, 
darán  cuenta a la Jefatura del Servi
cio jo  las anormalidades o providen: 
cias que merezcan ser de ella conoci
das.

Art. 3£. Ufta vez realizada la visi
ta  de inspección y comprobada la exac
titud  de los datos aportados por el 
propietario de la Parada en su solici
tud de apertura, el Jefe Delegado éx- 
pedirá los diplomas de Semental aprol 
bado o sobresaliente, que rem itirá al 
Centro Directivo del Servicio para  ser 
requisita dos con el visto bueno do su 
Jefe  el Inspector Delegado de Zona.

En el caso de que un semental con
ceptuado como sobresaliente no m ere
ciese por cualquier causa, a juicio de 
>la Jun ta , seguir ostentando dicha con- 
ceptuación, lo propondrá al Centro Di
rectivo para  sustitución del diploma 
por el de aprobado o descalificación 
to tal si así lo' mereciese.

A los reproductores aceptados se les 
m arcará  con Un hierro, susceptible de

ser anulado, cuando el semental deje ; 
do ser apto para la función,» y cuyo 
modelo se detalla a continuación:

t 7
Semental Anulación
aprobado - <Le la aprobación

Si el Jefe Delegado, en su visita' de 
inspección, comprobase inexactitud de 
los datos aportados por el paradista 
en- su solicitud de apertura o falta 
susceptible de ocasionar perjuicio g ra
ve a la ganadería, podrá disponer el 
inmediato cierre de la P arada, noti
ficando'de ello al Centro Directivo del 
Servicio, al puesto de la G uardia Ci
vil y a la Jun ta , p a r»  aprobación de 
su acuerdo o sanción que eñ su caso 
proceda.
. Art« 35. Los Delegados de C ría Ca

ballar, presidentes de las Juntas de 
Inspección y Reconocimiento, abrirán 
para  cada una y con arreglo al for
m ulario núm 9. el pertinente Regis
tro  de Paradas, equinas, en que anota
rán* las autorizadas, pueblos, nombres 
d e jo s  dueños y reseña de cada Semen
tal, Sin om itir la calificación provi
sional de. éste.

En el mes de agosto de -cada año 
¿enviarán a la Jefa tu ra  de Cría Caba
llar copia de los indicados form ula
rios, debidamente requisitados, acom
pañando concisa Memoria en que re
flejen cuantas incidencias merezcan 
ser consignadas.

Sin perjuicio de la constancia en 
acta  de los acuerdos o resoluciones de 
la Jun ta  de Inspección y Reconoci
miento, llevarán también un Registro 
de Paradas denegadas y paradistas 
sancionados, con expresión cíe la cau 
sa que lo motivó, grado de la sanción 
impuesta, fecha en que ,se impuso y 
aquélla en que se haya hecho efectiva.

Cuidarán de organizar su archivo en 
form a clara, debiendo figurar en. él. 
convenientemente encarpetados y bien 
catalogados y especificados por años 
v asuntos, cuantos datos, relaciones, 
oficios y • comunicaciones, informes, no
ticias y proyectos pasen por su, ofici
na. a fin de evitar dificultades y so
luciones JS continuidad en casos de 
cambio de personal.

TITULO SEXTO

De la s  san c ion as, por in fracción  
de lo d ispuesto en  este  R eglam en to  

y su  tram itac ión
Art. 36. Si como resultado de la ins

pección o de la comprobación por la 
Ju n ta  de las denuncias recibidas, juz
ga ésta procedente la descalificación

de alguno de los sementales o imposi
ción de multas, resolverá con arreglo • 
a  lo prevenido por este Reglamento y, 
según estime, acordará:

a) Castración inm ediata del semes- 
tal.

b) Prohibición del funcionamiento 
de la Parada, pasando conocimiento 
de (dio a la Guardia Civil.

c) Descalificación del semental si 
merece tal determinación, haciendo 'en  
el acto y por escrito la oportuna ad
vertencia al paradista y dando cono
cim iento al Cendro Directivo, a l°s 
efectos de estadística.

d) Descalificación del paradista pa
ra  desempeño de tal industria, si por 
su m ala actuación o criterio así le 
considerase a ello merecedor.

el Imposición de multas, a tenor 
de la cuantía que se expresa en el a r
tículo siguiente.

f) Si la fa lta  fuera cometida por 
los Inspectores municipales veterinau 
rios Se estará a lo que dispone el ar
tículo 50.

Art. 37. P a ra  la graduación de laS 
sanciones o m ultas a que según el a r
tículo anterior dé lugar el incumpli
miento de las disposiciones de este Re
glamento, s0 ' establece- la sig'uiente es
cala de penalidad:
' a) M ulta de loo a 25o pesetas a los 
que en su P arada  utilicen algún se
mental no autorizado.

b) En la misma penalidad incurri
rá  el criador o proDiotario de un se
m ental que le facilite a una P arada 
particular,, y sea como tal utilizado, 
sin 'que previos lo-? r?ouisitos preve
nidos para  los demás que la Integran 
hava sido aprobado.
' c) Igual sanción a los paradistas 

o particulares que no den cumplim ien
to a cuanto se previene en lus artícu 
los 5, 9, 11, 16 y 21. .

' d) Castración o decom.so del ani
m al y m ulta de 100 a 500 pesetas al 
dueño do la Parada cuando se cora.-’ 
pruebe el funcionamiento de un se
m ental con expresa denegada autori- - 
zación o en P arada clandestina, sin 
perjuicio de la sanción penal que le 
corresponda, pudiendo llegar a sacr>- • 
ficársele el animal en casos de rein
cidencia o de contagiar a la yegua o 
yeguas grave enfermedad.

e) M ulta de 50 a 100 p ese tas1 al 
dueño de la P arada  en la que sea cu
bierta una yegua o burra  sTn prev.a^ 
presentación del pertinente certificado 
de sanidad que se ñ a la .el artículo 17.

f) M ulta do 100 pesetas, también al 
dueño de la P arad a  que no se ajuste 
ni dé cum plim iento a lo dispuesto en 
los artículos cuarto, sexto, séptimo, 
octavo, décimo y déc.moctavo sobre 
número de saltos y m arcar en el cas
co de la mano derecha las yeguas que 
sean cubiertas en su Parada. Se ex
ceptúan de esto ultim o las yegua3
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P. S. I. inscritas e n el S tud Book. En 
caso de reincidencia, incurrirá en la 
sanción de cierre <ie ía Parada, sin 
perjuicio de la pena a que se haga 
acreedor.

Art. 38. El dueño de toda yegua cu
bierta clandestinamente en una P a ra 
da particular por semental no aproba
do tendrá derecho a una indemniza
ción de 30' pesetas, a cargo del dueño ; 
de la P arada, sin que esto exima a 
éste del  ̂ pago de la m ulta o m ultas 
correspondientes que se expresan en el 
apartado  a) del articulo anterior, ni 
i|el de daños y perjuicios que con ello 
pueda ocasionar a aquél.

Art. 39. Las entidades o personas 
particulares que hayan dé form ular 
denuncias por infracción de lo dispues
to en el presente Reglamento, las cu r
sarán  al Jefe Delegado de, Cría Caba
llar, Presidente de la Ju n ta  Provincial 
de inspección y Reconocimiento dé Pa
radas particulares, al objeto de que 
ella tram ite el oportuno expediente sin 
om itir en su caso la declaración dél 
acusado.

Del acuerdo y resolución adoptados 
por la Ju n ta  dará cuenta su P resi
dente al Centro Directivo del. Servicio.
 Art. 40. Tan pronto algún miembro 
de los que integran la Jun ta  conozca 
alguna infracción de este Reglamento. 
*e reunirá aquélla p ara  adoptar el 
acuerdo pertinente - o bien, si por su 
•importancia lo mereciese, poner el h e 
cho con detallada exposición en cono- 
c/miento de la Jefatura  de C ría Ca
ballar. a los fines de resolución que

 proceda.
Art. 41. Acordada que sea por la 

Ju n ta  de Inspección y Reconocimien
to  la- m ulta o sanción aue. orevista 
en el artículo 37. proceda imooner, 
dará  dé eúa *1. Presidente cuenta por 
escrito al G obernador• civil dé la pro
vincia. pa ra  que dicha autoridad dis- 
po^gD se haga  efectiva.

Sim ultáneam ente lo notificará a la 
Je fa tu ra  del Servicio, p a ra  conoci
miento. y la  Jun ta  al interesado, con
cediéndole un plazo de quince días 
pgra entablar recurso ante la  Je fa tu 
ra  de C ría C aballar, previo depósito 
del im porte de la m ulta  en la Secre
ta r ía  del Gobierno OV.i de la  provin
cia, que deberá acreditar.

TITULO SEPTIM O  

D e los Jefes P rov in cia les de G a n a
dería y de los in sp ec to res V eteri
narios M unicipales

Art. 42. El Inspector Veterinario 
Municipal reconocerá las yeguas y bu-
 rra s  qúe se presenten p ara  su cubri
ción y expedirá certificado de sanidad., 
en el que conste la -reseña, y cuyo do
cumento deberá guardarse el paradis- 
ta  como justificante del reconocimien
to. a los efectos que se mencionan en 
el articulo 17.

Art. 43. Los certificados de sanidad 
de yeguas que en determ inados casos, 
y a ios efectos del artículo 17 de este 
Reglamento, expidan los ‘Veterinarios 
militares, lo serán con carác ter gra
tuito, y no así los que los Inspecto
res Municipales Veterinarios o los Ve-, 
terina-ríos Auxiliares, .en su caso, expi
dan por ios servicios que este Regla
mento les impone, los cuales tendrán 
derecho al percibo de las cantidades 
que como rem uneración por los res
pectivos conceptos que se detallan se 
fijan a cóntinuación:

a) Por el certificado sanitario zoo
técnico de un semental que ha  de 
acom pañar a  las solicitudes de aper
tu ra  de las P aradas y de aprobación 
de nuevos sementales,- quince pesetas.

b) Por cada informe sobre las con
diciones higiénicas que reúnan los lo
cales donde Se alojan los sementales 
y sitio de cubrición de la Parada, 
quince pesetas.

c) Por cada certificado de recono
cimiento de una yegua o burra  esta
bulada que haya de cubrirse en la Pa
rada  particu lar pública d u ran te  la 
tem porada, ocho pesetas.

 d) Por cada certificado de -recono- 
cimiento de una yegua o burra  en li
bertad o de dehesa, diez pesetas, y-, en 
su caso, gastos de locomoción a que 
le obligue el desplazamiento.

e) Por c a d a  certificado de n ac i
miento de un producto, cuatro  pese
tas.

f) Igualmente, por castración qué 
de un semental sancionado con tal 
providencia efectúen, cien • pesetas.

Estas cantidades, que deben cobrar 
los Veterinarios por los distintos ser
vicios, según lo dispuesto en los a p a r
tados anteriores, llevarán el aumentó 
proporcional que dispone la Orden del 
M inisterio de Agricultura de 3n de di- 

 ciem bre de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 2 de '1942).

Art. 44. El Inspector Veterinario 
M unicipal del respectivo Ayuntamien
to vigilará, én sus funciones,/ al per
sonal y ganado de la Parada, y será 
responsable del conveniente régimen 
m arcado a seguir en ella. Si en la lo
calidad existiese más de. un Inspector 
V eterinario Municipal, el Delegado de 
C ría Caballar, Presidente de la Ju n ta  
Provincial de Inspección y Reconoci
miento, dispondrá cuál de ellos debe 
teher a  su cargo la P arad a  o estable
cerá turnos equitativos para  la debi
da normalidad y m ayor eficacia del 
servicio.

Art. 45. V igilará e intervendrá el 
libro registro, que, según el artículo 
noveno, está obligado a llevar el due
ño de toda Parada.

Art. 46. D urante la época de cubri
ción, los Inspectores Veterinarios Mu
nicipales. o los Veterinarios habilita
dos que tengan a.su cargo la inspección

de alguna Parada particular, darán  
cuenta, por escrito, tu  los días 1 al 5 
do cada mes, a la Ju n ta  Provincial de 
Inspección, en comunicac-ón dirigida 
al Presidente, y sin perjuicio* de efec
tuarlo  inmediatamente cuando el caso 
lo requiera, del normal funcionamiento 
do la Parada o incidencias que eslirtia 
oportuno señalar.

Las resoluciones que con tal motivo 
acuerde la citada Jun ta  Provincial de 
Inspección y Reconocimiento queda
rán consignadas en acta. '

De cuanto tenga relación con el as
pecto sanitario dará cuenta al Jefe  
provincial de Ganadería, el q u e .a  sU 
vez pondrá en conocimiento de la Ju n 
ta  Provincial de Inspección y Recono
cimiento cuantas noticias sobre el par
ticu lar reciba, así c o m o  notificará 
tam bién las determinaciones por él 
adoptadas en cada caso,

Art. 47. El Inspector V eterinario 
M unicipal, caso de que observase fal
ta s  o transgresiones por parte  del pro-' 
pietario de la Parada, podrán suspen
der el funcionamiento de la* mism a, 
sin perjuicio de las determinaciones y 
disposiciones a que esté obligado por 
precepto de la vigente Ley de Epizoo
tias. dando inm ediata y razonada cuen
ta  a la Ju n ta  de Inspección y Recono
cimiento a los efectos del artículo 41 
de este R eglam ento y 'd e  acuerdo con 
el 40.

Cuando por observar en algún se
mental enfermedades, vicios o defec
tos im portantes como tal reproductor, 
estim e merezca sea castrado, form ula
rá  la pertinente y -razonada propuesta 
a la Jun ta  Provincial de Inspección y 
Reconocimiento, quien resolverá Pn de
finitiva lo qué proceda, y de ello 'el 
Delegado dará cuenta- a  la Dirección 
del Servido.

Art. 48. En caso relativamente fre 
cuenté en que no haya  o no sea fac
tible con tar 'con Inspector Veterinario 
M unicipal, o que por tener éste que 
asistir a o tras localidades a la vez. o 
que por excesiva distancia de la P a
rada  u otros motivos, se vea imposi-i 
bilitado de poder cumplir, su com eti
do con la conveniente asiduidad, la 
Jun ta  de Inspección o bien el Delega
do d# C ría Caballar, de acuerdo con 
el propietario de la Parada, podrá 
hab ilita r otro veterinario para, el ser
vicio, aunque no sea titular, con las 
mismas .obligaciones y derechos que a 
aquél* corres-pon den.

Én este caso, el veterinario que ten
ga a su cargo ia inspección de la Pa
rada girará., por lo menos, visita se
m anal para vigilar la m archa , de la 
cubrición, com probar el buen estado 
sanitario de los sementales y la fio 
omisión de los certificados de recono
cimiento de las yeguas.

Art. 49. Asimismo, cuando en algu
na localidad sea muy. num erosa la pq-
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bl ación equina y la Junta de Inspec
ción y Reconocimiento estime que no 
puede estar atendido el servicio con 
Un solo Inspector, podrá éste nombrar 
otro o más veterinarios auxiliares.

Los derechos señalados por cada re
conocimiento los percibirán en tal ca
so el auxiliar o auxiliares que los efec
túen, quienes, a su vez y recíproca
mente, cumplirán, por su parte, las 
obligaciones que t ie n e n  asignadas a los 
Inspectores Veterinarios Municipales.

Art. 50. Caso ' de incumplimiento 
por parte de los Veterinarios Munici
pales de las obligaciones que a los 
mismos se señalan en los artículos 42. 
44, 46, 47 y demás de este Reglamen
to, el Jefe Provincial de Ganadería, 
tan pronto tenga noticia de la falta, 
incoará el oportuno expediente de res
ponsabilidad, y una vez diligenciado, 
io cursará al Ministerio de Agricultu
ra, por conducto reglamentario, para 
bu resolución y  la sanción que pro
ceda.

Simultáneamente dará conocimiento 
fe )a Junta Provincial de la Inspección 
y Reconocimiento, así como de la san
ción propuesta y de la resolución ha
bida en su día.

Si el incumplimiento lo fuese por 
parte de los Veterinarios Auxiliares, 
será de la competencia de la Junta 
disponer su cese o sustitución, dando 
cuenta simultáneamente a la Jefatura 
de Cría Caballar y al Gobernador ci
vil, por si la falta cometida implica
ra así también la formación de expe
diente.

TITULO OCTAVO -
¡Premios a los sementales y estí

mulo a los paradistas
Art. '51. Interin no sean consignadas- 

en presupuesto cantidades para,otor
gar primas y premios a los dueños de 
Paradas particulares que hayan mos
trado destacado celo, serán los jfremios 
sólo de carácter honorífico, tales como 
diplomas* en los que se haga resaltar 
bu provechosa labor en beneficio del 
interés nacional. Estos diplomas serán 
expedidos pojr el Centro Directivo, 
bien por iniciativa propia o a propues
ta razonada del Delegado de Cría Ca
ballar, oído el parecer de la Junta 
que preside.

A*t. 52. En todos los programas de 
concursos de ganado, bien sean nacio
nales, regionales o comarcales, en que 
figuren Secciones de ganado «quino y 
Ihayan merecido alguna subvención por 
parte del Ministerio del Ejército o el 
de Agricultura, figurará una al menos 
para -reproductores de Paradas parti
culares.

Art. 53. Para la calificación de los 
sementales de las Paradas particula
res en los concursos que se mencionan 
en el artículo anterior, se tendrán en 
cuenta los datos siguientes:■ caracte

res étnicos, genealogía, grado de fecun
didad, calidad de su descendencia, pre
mios alcanzados en anteriores concur
sos, pruebas de aptitud (trabajo) ade
cuadas a su raza, y premios logrados 
en competiciones relativas a Gste par
ticular.

Deberán, por tanto, acompañarse a 
la solicitud de admisión al concurso* 
certificaciones o pruebas justificativas 
de los extremos citados.

En estos concursos, además de los 
premios en metálico, podrán otorgarse 
menciones especiales a los caballos 
que, no obstante no alcanzar premio, 
les considere el Jurado dignos de re
compensa.

TITULO NOVENO
Cesión de propiedad de sementales 

dei Estado a los paradistas
Art. 54. A fin de procurar la ma

yor protección posible para la indus
tria paradista.y en pro del fomento 
de la producción, caballar en España, 
así como para facilitar a los dueños 
de las Paradas lá compra de semen
tales de calidad y condiciones adecua
das, la Jefatura de Cría Caballar po
drá ceder a los paradistas que lo so
liciten los productos machos sobran
tes de las yeguadas del Estado que, 
sin defecto, enfermedad o- vicios de 
los consignados en los artículos 12 y 
15, reúnán las debida. v«u;- -".r-

A estos efectos, los ^paradistas po
drán solicitar de la Jefatura de Cría 
Caballar que, previo pago del importe 
de la tasación, se los provea de caba
llos con aptitud para' scmejital de ra
za y alzada adecuada a la región gana, 
dera en que haya de actuar, señalan
do las demás condiciones que a ellos 
•interese. La Dirección del Servicio, al 
disponer las compras anuales , de se
mentales, tendrá en cuenta, a esto«. 
efectos, las que de estas peticiones 
considere adecuadas y justificadas.

Art. 55. El propietario d e  una Pa
rada particular que con arreglo a lo 
prevenido en el artículo anterior d e 
see la cesión d q  un semental, formu
lará en el mes d e  octubre su solicitud 
al Excmo. Sr. General Jefe de Cría 
Caballar, remitiendo la instancia por 
conducto del Jefe Delegado Provincial 
de Cría Caballar, para su curso, cdh 
el informe pertinente.

En la instancia suscrita por el pa- 
radista solicitante consignará, además 
de los de nombre, edad, estado, profe
sión y vecindad, los siguientes deta
lles: .

a) Años que lleve , ejerciendo esta 
industria.

b) En qué localidad o localidades.
c) Lugar en que tiene decidido Ins

talar la Parada en que ha de actuar 
el semental,

d) CaracteHsticas de raza, edad, 
alzada del semental a que aspira.

e) Máxjma valoración que está dis
puesto a abonar por el caballo que 
pida.

f) Compromiso de dedicar el caba
llo a semental por un plazo mínimo d« 
seis temporadas, salvo justificada cau
sa que motive gu baja para el servicio.

g) Declaración jurada del compra
dor do utilizar el caballo como se
mental, otorgándole los cuidados racio
nales en punto a alimentación, ejerci
cio e higiene, como así también en 
cuanto a los que convienen (al man
tenimiento fisiológico para la función.

h) Compromiso de cumplir lo dis
puesto en el Reglamento de Paradas

-particulares.
* Art. 56. Recibidas que sean en la 
Jefatura dé Cría Caballar las instan
cias, ella adoptará el pertinente acuer
do, que comunicará,al solicitante.

Si la ces-ión fuese de un caballo pro
cedente de la Yeguada Militar, su ta
sación será la fijada por la Junta Eco
nómica de dicho Establecimiento, y .si 
©e tratase de sementales adquiridos 
por el Estado, a precio de coste.

Art. 5J. Acordada que sea por la 
Jefatura la toma en consideración de 
la petición, lo comunicará al interesa
do, como así también cuál es el ca
ballo que se le ofrece, lugar donde se 
encuentra y justiprecio que se le fija» 
notificándole, a su vez, de cuanto 
afecte a su historial, singularmente en 
punto a grado de fecundidad y calidad 
de su descendencia, si ella es conocida.

An. 58. ¿En caso ce aceptación por 
el solicitante del .caballo que se le 
ofrezca, la Jefatura de los Servicios 
de Cría Caballar ordenará su entrega 
al primer Jefe del Depósito o Yegua
da en que Se encuentre el caballo, pre
vio pago d« su importe, que será rein
tegrado al Tesoro en la forma' preve
nida para- los que son vendidos como 
desecho.

El caballo será recogido por el ad
judicatario en el sitio donde se en
cuentre, Depósito o Yeguada, siendo 
de su cuenta todo gasto de transporte.

Art. 59. Una vez el caballo en po
der del concesionario, si' se comproba
se incumplimiento a lo que en su ins
tancia declara, previo expediente que 
tramitará la Junta Provincial de Ins
pección y Reconocimiento de Paradas 
particulares, podrá a su propuesta la 
Jefatura del Servicio disponer la in
cautación- del semental, reintegrándo
le su mporte si él no acusa mánifles- 
ta desmejora o desmerecimiento, por 
descuido o mal trato, en cuyo caso, 
una vez ello comprobado, tal incauta
ción será sin derecho a indemnización 
¡ni resarcimiento para el paradista.'

Art. 60... Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a las previs
tas en este Reglamento.

Madrid, 21 de agosto de 1942.
VARELA.
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Formulario núm. 1

Provincia de  ...............  Partido
 de .............'................ .................................... ............... Término Municipal de

    \  .......................................................

Don ................... .................................... .   , mayor de
edad, vecino de  ....................................................................   con domicilio
en ................ . . . . ..........................................., provincia de ....................... .................
de profesión ....................................   provisto de cédula
personal numero ............................................ . . . . . .  de   clase
del corriente ejercicio, a V. S. atentamente expone:

Que deseando establecer en ................................. .............................................
una Parada de Sementales equinos, compuesta de ......................................... .
de los que se adjuntan certificados sanitarios, zootécnicos e informe de 
condiciones higiénicas de los'locales destinados a alojamiento, y monta,

, expedidos por el Inspector Municipal Veterinario, y demás documentos, 
conforme dispone el artículo quinto del Reglamento de Paradas particiw
lares de fecha ............. ; ..................... ....................... ......................... .........................

Ks por lo que, y prometiendo dar cumplimiento a dicho Reglamento, 
suplica a V. S. que, previos los pertinentes' informes, se digne autorizar 
la apertura de la Parada y empleo de los Sementales citados.

'Dios guarde a V. S. muchos años-
  .................    de.............. ...............  de 1 9 ..

i .

Señor Delegado de Cría Caballar de la Provincia de .. —   .........       *



N ú m  . 1 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O         P á g i n a  4 9 8 1

' 1
Formulario núm. 2

Provincia d e ' - - .......i..................................  Partido de....................................
Ayuntamiento de ..... ................................  Término M unicipal de ......................... .............

Parada particular d« Don .......................................... ............................... ...... ...........  vecino del Ayuntamiento

Especie (1) ................... *

RESEÑA DEL CABALLO SEMENTAL LLAMADO ................................................
Raza o subraza .-.............................. Alzada ....................................... . . Perímetro ..............................  Nació el

año 19........... Capa ........ .......................  Señales ...................................  Servicios que presta (2) .......................
Criador o procedencia ...............................Hierro ...................... Calificación dé conjunto (3) .......................................
Valoración en Pesetas :......................................... '

\ Padre . .........  Raza ..........  Abuelo P .............  Raza ........ . Abuela P. ........... Raza ...........
Genealogía ........... * •

/ Madre ......... Raza ........... Abuelo M............ Raza.-.......... Abuela M........ Raza ........... '

MEDIDAS ZOOMETRICAS EN CENTIMETROS h i s t o r i a l

Alzada a la cruz ..........................................................
Idem a las palomillas .......................................................
Altura a la pelvis ............................... f .;...........................
Idem al esternón ........................ ..................................
Longitud de la cabeza .......................................................
Anchura de la cabeza .......................................................
Longitud escapulo-isquial ................ ..............................
Anchura de encuentros ...................................................
Idem de la grupa ................................................. .............
Perímetro torácico ...............................................................
Idem de rodilla ..................................................... ..............
IdMn de corvejón .......................... .................................... •
Idem de caña ......................................... ..............................

Años que lleva c.cmo Semental ......................................
Número ae yeguas que ha abastecido .......................
..........................  El último año que cubrió lo hizo
en la Farada de .................... ..........•.............. .............
Se le han re- j Producios m achos ..........'....... . *

| conocido..... ( Productos hembras ...............«..........
i / Por su genealogía ............. ................ .........
i e  l Por sus caracteres étnicos -....................... ......

'5 ] Por su fecundidad ................... ..................
•i. *- Por sus producto^ -..............................................
| J Por sus pruebas .............. ................................ .
^  f Por su conform ación general .........................

Idem de me nudillo ..................................................... .........
Idem de cuartilla .................. .'.......... ................... ..............
Del casco, la coróna .................... ‘......................................
La palma ...................: ....... ....... ....................... - ................
Indice dáctilo-torácico ......................................................
Id 'm  corporal ......................,...... .......................'.................
Idem pelviano ......................................................................
Idem de compacidad ............................ ; .....................
Perfil cefálico ............................................................. .

C E R T I F I C A D O  /
D. ...........*................ : .................................... Inspector

municipal • Veterinario de .................... ’.......................
CERTIFICO: Que cl'el reconocimiento practica

do a.l Semental cuya reseña, medidas zoométricas’ 
e Historial se expresan, resulta que se encuentra en 
buen estado sanitario para el objeto a qu/e &e le 
destina.

Y para que const£, a los efectos de lo dispuesto
por el Reglamento de Paradas particulares de .......
............. de .......................  de 19..., expido el presente
en ..................... . a ....... de ......... ............  de 19...

( t )        C a ballar o asn al.
(2) Servicio «. qu e se d e stin a  después de la Pa.xada,
(3) S o bresalien te , b u en o , regu lar,
(4) B uenp , regu la r.

. : 1 ■
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Formulario núm. 3

PROVINCIA DE ................    PARTIDO DE ....................... ............................................

TERMINO MUNICIPAL DE     PARADA     de....................

Número  ..............

 .

I N F O R M E

Don ......      Inspector Municipal Veterinario de.. ............................. .......

CONDICIONES HIGIENICAS DE LOS LOCALES 
 DESTINADOS A

Alojamiento de los Sementales ....................... ........
Clase de local ...... ............................................................
Emplazamiento ................................................................
Cubicación ..........................................................................
Luces .................................................. ...................... .........
Ventilación ........ ..................................................... ........
Calidad del piso ............ .................................................
Revestimiento de las paredes ............... .....................  
Techos ............................    
Calidad  de Jos pesebres ...................    

 Idem de las camas ............... *..............................................  
Condiciones higiénicas mínimas .................................
OBSERVACIONES ...........................................................

0

Local .de cubrición
1

Clase dé local  ........... ................................................. .

[ cerrado I
Está   [ al público........................

' abierto >

Capacidad  ..... ....................................*.........................
Calidad del piso ............. ...............................................
Dispositivo para yeguas de alzadas extremas ......... .
Condiciones higiénicas minimas  ......................... .
OBSERVACIONES ...... ................................. ..................

Tiene el honor de informar lo siguiente:

Que requerido por D .........................................

 .................................. vecino de .................................... .

 término municipal de  ................................. ............ .

he reconocido los locales destinados a alojamiento 

de los Sementales y a la cubrición de las hembras 

que asistan a la Parada, los cuales reúnen las con

diciones higiénicas que al margen se expresan, los

que califica* «.................- ..................... para el fin

que se destinan.

Y para que conste, y a los efectos de lo dispuesto 

por  el vigente Reglamento de Paradas particulares 

de   de  ...............................  de 19.......  expi

do el presente en .............       a ........

de ..:...................      de 19...........
(Sello del Inspector)
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Provincia de  .........    Partido
de ....................................................... Término Municipal
de ( 1)  ......................................    Inspección .Ve

terinaria Municipal de ..................... ................................
Talonario núm........................... Talón núm .................. ,..
Don .......................................................................   Inspector
Municipal Veterinario d e '.............   -...............

encargado de la Parada de ...........................................
CERTIFICO: Que la hembra que a continuación 

se reseña reúne condiciones de aptitud y  sanidad 
para la reproducción y  que no presenta síntomas 
de enfermedad infecto-contagiosa, n i consta pueda 
considerarse como sospechosa.

Propietario de la hembra, Don ............. .....................
..............................................vecino de ................. .................

Acudirá a la Parada particular de ........... .................. *

RESEÑA DE LA HEMBRA A BENEFICIAR

• Especie ................................... Raza................................
Clase ........ :   Nombre ...................................

Alzada     Perímetro ...............................
Hierro ................................... Nacida el año 19...........

Capa ............................... -.i. Señales .................... ..............

Estado en que se presenta a la reproducción (2 )...

En  ............................   a . de  ...................de 19...
El Inspector Municipal

Veterinario,

*

(1) Ayuntamiento procedencia de la hembra.
Se expresará el húmero del parto, si está aborta

da o con cría. En este último caso, clase del prpdupto 
y Semental a. que pertenece.

Formulario núm. 4

Provincia d e ....................................................... , Partido
de ......................................................  Término municipal
de (1) ......................................     Inspección..Ve
terinaria Municipal de ..............................  . . .. . .
Talonario núm.  ................    Talón núm  ........

Don  , Inspector
Municipal Veterinario de ............................... ..................
encargado de la Parada de ..... ................................... .

CERTIFICO: Que la.hem bra que a continuación ' 
se . reseña reúne condiciones de aptitud y sanidad 
para la reproducción y que no presenta síntomas 

de enfermedad infecto-contagiosa, ni consta pueda 
considerarse com o sospechosa. v

Propietario de la hembra, Don  ........ ...... .«
................   vecino de.................................

Acudirá a la Parada particular de  .............................
       ......

RESEÑA DE LA HEMBRA A BENEFICIAR

Especie ....................................  Raza...................... i..,..

Clase ...................................  Nombre................................... .
Alzada  .....................    Perímetro .. .. .. ........................................................
Hierro ...........................    Nacida' el año 19..............

Capa        Señales .............................
 ...............        *

 -................. *. • • • • • • • •      ..........

Estado en que se presenta a la reproducción (2)..*

................................................... 7 *

E n ............................    a ...d e .......................... de 19..€
El Inspector Municipal

Veterinario,. ,

(Entréguese a la Parada, para archivar. X
•  . *

(1) Ayuntamiento procedencia de la hembra.
(2) Se expresará el número del parto, si está aborta,

da Q con cria. En este último caso, clase del producto
y Semental a que pertenece, * *
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Formulario

Talonario núm..................... Carta núm.................. »..
Parada particular autorizada a Don ........................ ....
 .........................  en término municipal de.....................
Temporada de Monta del año 19   Por el.Semien
ta! .....................  Raza   Hierro..  

Reseña de la yegua ................   nacida
en .............................. provincia de ..................................
el año 19............ Alzada    Perímetro............. .
Hierro   Capa y accidentales .............................
Padre .....................................  Raza ..... :.................... ......
Madre  ................................  Raza ..................... :...........
Propietario Don .................................................................. .
vecino de ................................  domicilio ..........................

Feclia de los saltos

1.° el día   de ...........................................................
2.° fl día   de ...........................................................
3.° el día    de ...........................................................
Repasada

1 el Semental (1) ..................... .....................................ciel
!

 ....................... de     d£ 19...........
El Paradista,

PRODUCTO

Espacie .........................  .Sexo  ..............   nacido el
día .... .... de     en     .....
provincia d  ̂ ......................   Capa   Acciden-

. tales ...... ..................  Expedido certificado die origen el
d ía  d e '.................  de 19..... . Abortó e l  v
di* ............................. de..19....  Quedó vacía  ...............

*  (2).
El Par adicta,

(Esta matriz .queda en el talonario. T

(1) Cuando sea repasada por otro Semental, se seguirán 
las anotaciones en la carta correspondiente.

(2) Cuando quede vacía tacharán lo anterior.

Talonario núm.....................  Carta núm .
Parada particular autorizada a Don  .........................
............................ en término municipal..de....................
Temporada de Monta diel año 19  Por el Semen
tal .....................  Raza   Hierro......:...........

Don .................................................................   vecino di

....................................., provincia de...................................
presenta la yegua ...... , ...............    ya reseñada

i ..............................    Raza  ....
hija de \

I ....................................... Raza..............................
Declara fué cubierta por dicho Semental, y que e'

día .......... de ....................................  de 19..........  ha na
cido un producto de la especie ........................................
sexo .............   en   provincia ....................
al que se ha puesto por nombre ....................................
presenta capa ....................... accidentales (3 )................. ,

 ..........................  de   dig 19.........
- ‘ Ei Propietario,

El Inspector Veterinario que suscribe

CERTIFICA: Ajustarse a la verdad la declaración
antecedente del señor don ............................ ,..................

En ......... * ............. dó ......................   d/e 19..........
• El Veterinario.

(3) Si abortó o quedó va-cía lo hará constar.

(La vuelta de esta página,en blanco.)
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núm. 5

MINISTERIO DEL EJERCITO.— SERVICIO DE CRIA CABALLAR

CERTIFICADO DE ORIGEN

Parada particular autorizada de ..............................,.......................  provincia ............................................

Zona Pecuaria, propietario Don ......................... ......................................... .

M o n t a  de  19......... 

/ ( Padre ..........{.....................;.....
1 Padre .................. , ...........  Raza ............. .*..............\
\ / Madre ...........................

Semental :.............. '
j ( Padre .......................... ............. *
1 Madre ............................. * Raza ............................<
t f Madre ..................... ................... .

Capa y accidentales ..... ........................................................................................................ .................... ............................

CERTIFICADO DE CUBRICION CERTIFICADO DE NACIMIENTO

De la yegua ...... ........................................... Nacida en-

\ padre ..... ........................... Raza .................... .......
dlel l

1 m adre............................  Raza ...................... ...

A lzada............... Perímetro-'.................Capa y aclden-

tales ................................  Propietario Don ..................'

Domicilio ..............<........................................................... ......

Fecha dé los saltos

1.° el día .............. de ...........................................................

2.° |1 día .............. de .......................... ................. ..............

3.° el día .............. de .......................... ...............................

En .........................  a ......  die .............. ....... d¡e 19......

El Paradlsta,

Conforme:

El propietario de la yegua, '

Don ............................................. ..., Inspector Muni

cipal Veterinario de ...... ......... ........................

CERTIFICA: Que del sementar y de la yegua re

señados, ha nacido .un producto .........* ........... "die la

especié ..................... . el día .......  die .........................
i 1

►de 19 ..........  en .........................  provincia ..... ............ ..;

al que se ha puesto por nombre ................................ (1)
\ ■

Reseña ...................... .................... ........................................

En ............. ;..........  a ......  d)e ..................... de 19......
El Inspector Veterinario.

Sello de la Inspección.

V.o B.©:

El Inspector Delegado de
Cría Caballar, v ,

(1) Si abortó o quedó vacia lo hará constar, inutilizando 
lo relativo a producto.

{Este formulario continúa a la vuelta)
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ORIGEN DEL PADRE

/

—  ........••••

\

......................... V

ORIGEN DE LA MADRE

, í

I N S T R U C C I O N E S

1.a Escribir clara y legiblemente.
* 2.a En el momento de la Monta, el Jefe de la Parada llena la primera matriz, la parte alta del certificado de origen,

el certificado de cubrición y los estados ongeri del padre y de»la madre, ¡mediante documentos acreditativos. Luego, que
dándose la Farada con la primera matriz, entrega al propietario de la yegua la segunda y. la hoja grande, sin .separarla,

3.a . El propietario de la yegua no debe escribir nada en la casilla.del certificado de nacimiento. Hace la declaración 
del nacimiento en la segunda matriz, a cuyo pie firma el dueño de la Parada, y, sin separarla de la página grande, las 
vía antes ,del 31 de diciembre del año del nacimiento del producto al Inspector Delegado de Cría Caballar, o bien la presenJ

. tara dú-rante la época de Monta en la Parada donde se expidió El dueño y Jefe dichos suscriben el certificado de nacimien-' 
to, quedándose en la Parada con la segunda matriz.

4.a No se expedirá, en ningún caso, duplicado del presen te Certificado. Interesa, por tanto, a ,los  propietarios el con
servarlo, considerándolo de gran interés. .. »

5.a Si la yegua se vende antes del parto, el propietario hará constar la venta en este Certificado, legalizando SU firma
por el dueño de lá Parada y entregando después este documento al comprador.

6.a El presente Certificado de origen reemplaza al antiguo Certificado- de cubrición y nacimiento.

. - 1 
En caso de venta de'la yegua antes d§ la parición, haga la declaración aquí debajo.

PROPIETAiRiOS SUCESIVOS DEL PRODUCTO v .

STUD - BOOK
(si inscripción en 
él tiene lugar.) .

Comprador .................................... ................... ........ .......
de .................................................................. ...................

(Firma dei Vendedor.)

: Comprador ................................ ............. »...;......
i de .................................................... ........................

............................. d® ......í........... ........  de
j (Firma dei vendedor.)

} ■.(
- . t i

Comprador ................................................................
de ....................................... ;.......... . ..........................
................ ............. d® ..................... .........  de 19.......

. • (Firma dei tendedor.)

[■■■ ' * y ’ - : 1

i Comprador ........................................................................ i

j de ................................. ....................... ...............................

; (Firma dei. vendedor.)

L ' •
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                                                              Form ulario  n ú m . 8
Provincia de .................. '........................................... P a rtid o  de .......................................................................................
T érm ino M unicipal de ....................................................... ...............................

RESEÑA DE LA TEGUA

Propiedad de Don ...............................................................i...... . dom iciliado en ....................................................
núm ero  ........................ R aza ................................ - C a p a  .'......... .............. ....................... N acida el año 19............
A ccidentales ............................................. C riador o p rocedencia  .1.................................................................................
H ierro .................................... ............  Servicio a que e s tá  destinada .............’......................... .......................................
Calificación de conjun to  .......................................... . V aloración en pesetas ..............................................................

G E N E A L O G I A

,{ , ,  • • ( Bisabuelo .................................................
A b u e lo .............R a z a - ;.........................¡B isab u ela  ..................................................P ad re  ...................  Raza ................... „  1 Bisabuelo ........ «......................................' (A b u e la , .................... R a z a . . . . . ...........(B isab u e la  .......................... .. ................... ,

( Bisabuelo .................................................
( A b u e lo ...................  R a z a .................. ¿B isabuela  ........................................i........M a d r e ...................  Raza ............... ...\  >
<• ' 1 Bisabuelo ................................................
) Abuela ...................  R aza ................ . j B isabuela .................................................

MEDIDAS ZOOMETRICAS EN CENTIM ETROS H i s t o r i a l

A lzada a la cruz ..... ........................................................ .
Idem  a las palom illas ............ .......................................... .
A ltu ra  á  la pelvis .................................................................

Longitud de la  cabeza .................. .......... .......... t........... ...
A ncfiura de la cabeza .........................................................
L ongitud  espaipulo-isquial ..........<............ .........................

• A nchura  die en cu en tro s  ........................................... .......
Id>?m de la g rupa .................................................................
P e rím etro  torácico  .............. ................................................
Id em  die rodilla ............ ........................................................
Id em  de corvejón ........ ...... . .................................. .............
Idem  de cañ a  ............... 1........... ...........................................
Idem  de miénudillo ............................................................
Idem  die cu artilla  .......................................... .......................
Del casco, la  corona .............................................................
La p a lm a  .................................................................................
Ind ice  d actilo -tó rácico  ...................................................
Idem  corporal ..................... . ............ .....................
Idem  pelviano .................. ................................................... .
Idem  díg com pacidad  .................... ......... ........ .............. .....

/

Años que lleva de cubrición ............................•................
Producios m achos ............................. ...................................
Idem  hem bras ....... ;.................................. .i ................ ' .........
Abortos ................... ....... ...................................................... .
Años que quedó vacia .1...,.................................................

C oneeptuación
P or su genealogía ..................................................................
Por sus caracteres étn icos .................................................
Por su fecundidad  ........... ............................................. .
Por su descendencia ................. '...................... ....................
Por sus pruebas ............................................ .......... . . . . ........
Por su conform ación general .................... ........................
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Dividida la Península en ocho Zonas Pecuarias a cada agrupación de provincias que se señala corres
ponde un Delegado Provincial de Cría Caballar.

1.a Zona Pecuaria .........

2.a Zona Pecuaria .........

3,1 Zona Pecuaria .......

4.a Zona Pecuaria ........

5.a Zona Pecuaria .......

6.a' Zona Pecuaria

7.a Zona Pecuaria .......

8.a Zona Pecuaria ........

 ̂ Madrid—Guadalajara ...................
i Toledo—Ciudad Real ....................
( Cuenca—Albacete ..........................

 ̂ Cádiz—Málaga ................................
|  Sevilla Huelva ...................>..........

^Barcelona—Gerona ........................
.................  * Lérida—Tarragona .........................I Valencia—Castellón ..... ................. .

( Alicante—Murcia ...... .....j..............

 ̂ Córdoba—Badajoz .........................
|  Jaén G ranada—Almeria ............

^.Zaragoza Huesca—Teruel ..........
| Navarra. Logroño......................... .

 ̂ Burgos—Vitoria ..............................
¡ Segovia—Soria .................................
( Falencia—Valladolid .....................

í I.eón .................................................
.................  s Zamora—Salam anca .....................

 ̂ Cáceres—Avila ' .í.............................

• í Santander—Vizcaya—Guipúzcoa ,
) Oviedo—Lugo ................ ;................
( Coruña—Orensf—P onteved ra.....

, Comandante Mayor Depósito Al
calá.

Un Comandante.
. Idem.

. Comandante Mayor Depósito Je 
rez. 1

Un Comandante.

. Comandante Mayor Depósito Hos
p i ta l  t.

..U n  Comandante.

.. Idem.

.. Idem. v

.. Comandante Mayor Depósito Cór
doba.

.. Un Com andante.'

..C om andante Mayor v Depósito Za
ragoza.

, Un Comandante.

Comandante Mayor Depósito Bur
gos.

.. Un Comandante.

.. Idem.

.. Comandante Mayor Diepósito León.

.. Un Comandante.

.. Idem.
; *

,.. Comandante Mayor Depósito San
tander.

.. Un Comandante.

.. Idem.

\

Nota.—Las instancias solicitando autorización para instalación de Paradas particulares se dirigirán al .com andante 
Delegado de Cría Caballar de la provincia respectiva, o bien al primer Jefe del Depósito de Sementales de cabecera dé la Z.ona. .

Madrid, 15 d e ju n io , de 1944.— Aprobado.—P. D., .el Subsecretario, Luis Carrero.
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 21 de junio de 1944 por
la que s e  concede el ingreso, proce
dente de la  situación de excedencia 
voluntaria, de  Auxiliar Administra
tivo del Parque Móvil de Ministe
rios Civiles doña Amalia Prieto Landaburu

.

lim o. Sr.; Visto el escrito ¿e V. I., 
de fecha 21 del actual, en el que 
propone el ingreso, al servicio activo, 
procedente de la situación de exce
dencia voluntaria, del Auxiliar admi
nistrativo de ese Organismo doña 
Amalia Prieto Landaburu,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a ¿o interesado y conceder 
el ingreso al servicio activo del Au
xiliar de reférencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1944.— 

P.? D., Pedro F. Valladares.

• llano. Sr. Ingeniero Director del Par
que Móvil de Ministerios civiles.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 19 de junio de 1944 por 
la que se acuerda se ejecute en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Supre
mo, fecha  6 de marzo de 1944, que 
se menciona.

limo. Sr: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha acordado que 
se ejecute en sus propios términos la 
sentencia' dictada por la Sala de lo 
Cbntencioso-adm'inistrativo del Tri
bunal Supremo, fecha 6 de marzo 
de 1944, declarando firme y subsis
tente el acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de 20 
de julio de 1'934, denegatorio de exen. 

. ción del impuesto del timbre, solici
tada por el Montepío de Empleados 
del Exorno. Ayuntamiento de Madrid. 

,Dios guarde a V. I. ¡machos años. 
Madrid, 19 de junio de 1914.— 

P. D., Femando Camacho.

lim o. Sr. Director general de Tim
bre y Monopolios.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

 

ORDEN de 5 de abril de 1944 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones a las 
cátedras de «Historia del Derecho» 
de las Universidades de Oviedo y  
La Laguna.

lim o. S r .: Habiéndose padecido!
error en la redacción del Tribunal j 
nombrado por Orden de 29 de fe-bre. í 
ro del corriente año para las oposi- í 
ciones convocadas en 14 del mismo ¡ 
mes (BOLETIN OFICIAL DEL ES- ¡ 
TADO del 22), para la provisión en ■ 
propiedad de las cátedras de «His- ¡ 
toria del Derecho» de las Facultades , 
do Derecho de las Universidades de j 
Oviedo y La Laguna, j

Este Ministerio ha tenido a bien I 
rectificar el mencionado Tribunal que 
habrá de juzgar dichas oposiciones, 
y que quedará constituido on la for
ma siguiente:

Presidente: Excmo. Sr. D. Manuel 
Torres López, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales: D. Alfonso García Gallo, 
don Juan Beneyto Pérez, D. José 
Maldon^ido y Fernández del Torco y 
don Antonio de la Torre y del Cerro, 
catedráticos de las Universidades de 
Valencia, Salamanca, Valladolid; y 
Madrid, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo 
señor don Juan S. Minguijón Adrián, 
del Consejo Superior d'e investigacio
nes Científicas.

Vocales suplentes*. Don Luis García 
de Valdeavellano, don José Orlandis y 
Rovira, don Juan Manzano y Man
zano y don Alvaro Ors Pérez, cate
dráticos de las Universidades de Bar- 
pelona, Murcia, Sevilla y Granada, 
respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1944.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de «Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 2 de junio de 1944 por la 
que se nombra el Tribunal que juz
gará las oposiciones a la cátedra 
que se cita de la Universidad de 
Sevilla (Cádiz).
limo. Sr.: Convocada al tum o de 

oposición, por Orden de 17 de mar
zo del corriente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 28) la 
cátedra de «Farmacología experimen
tal, Terapéutica, Materia módica y 
Arte de recetara,, de la Facultad de

Medicina de Cádiz, de la Universi- 
iad de Sevilla,

Este Ministerio ha tenido a bien, 
íombrar el Tribunal que juzgará di- 
sha oposición, y que estará consti
pado en la foim a siguiente: 

Presidente: Excmo. Sr. don Valen- 
;ín Malilla Gómez, del Consejo Su- 
jerior de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Antonio Novo Campe- 
o, don Benigno Lorenzo Velázquez, 
ion Francisco García Valdecasas San- 
:amaría y don Emilio Muñoz Fernán- 
it’Z, Catedráticos de las Universida
des de Santiago, Madrid, Barcelona y 
Sranada, respectivamente.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don 
Sésar .González Gómez, del Consejo 
Superior de • Investigaciones Científi
cas.

Vocales suplientes: Don Vicente Be- 
iloch Montesinos, don Gabriel Sán- 
:hez de la Cuesta, don Mariano Ma
leo Tinao y don Fernando Civeira 
Fermín, Catedráticos do las Universi
dades de Valencia, Sevilla, Salamanca 
y Sevilla (Cádiz), respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I : muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 2 de junio de 1944 por 
la que se nombra el Tribunal que 
juzgará las oposiciones que se citan 
de la Universidad de Salamanca.
limo. Slr.: Convocada al tumo de 

oposición, por Orden de 13 de mayo 
último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 39), la cátedra de 
«Historia Antigua Universal y de Es
paña», de ia .Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Sala
manca,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar el Tribunal que habrá de juzgar 
dicha oposición y que estará consti
tuido en la. forma siguiente: 

Presidente: Excmo. Sr. D. Antonio 
de la Torre y dei Cerro, del Consejo 
Superior de . Investigaciones Científi
cas.

Vocales: D. Santigo Montero Díaz, 
don Martín Almagro Basdh, D. An
tonio Tovar Llórente y D. Antonio 
García Bellido, Catedráticos de -las 
Universidades de Madrid, el primero 
y el ultimo, y de las de Barcelona y 
Salamanca, los dos restantes, respec
tivamente.

Presidente suplente: Excelentísi
mo señor don Eloy Bullón Fernán- ( 
dez, del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas.

Vocales suplentes: D. Carmelo “ Vi* 
ñ.*& Mey2 Dt José Vallejo Sánche^
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don Cayetano Margelina Luna y don 
Luis Pericot García, Catedráticos de 
las Universidades de Madrid, el pri
mero y segundo, y de las de Va-
lladolid y Barcelona, ios otros dos, 
respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  Y  
C O M ER C IO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes

Circular núm. 475 por la que se au
toriza la salida de turbios y borras 
d e aceite  de oliva, co n destino a 
la fabricación  de jabón .

FUNDAMENTO
Terminada prácticamente en deter

minadas zonas la campaña de pro
ducción de aceite de oliva y consi
derando que, por la temperatura ac
tual, se ha producido suficientemen
te la decantación de lo que vulgar
mente se conoce con el nombre de tur
bios y borras de aceite de oliva, es 
llegado el momento de autorizar su 
aplicación a la fabricación de jabón 
común

En su virtud, esta Comisaría Gene
ral ha dispuesto:

Se autoriza la salida de turbios y bo
rras para la fabricación de jabón co
mún a partir del. día 30 de junio pró

ximo
Primera. Se autoriza, a partir ,del 

día 30 de junio próximo, la saJlida, con 
destino a la fabricación de jabón co
mún, de los turbios y borras 'existen
tes en las almazaras y en los depósi
tos de los almacenistas de aceite, ate
niéndose ’a las presentes normas.

Para autorizar la salida de turbios y 
borras ©s preciso haber agotado" las 

existencias de aceite
Segunda. No se autorizará, la safli- 

da de turbios y borras -de las almaza
ras mientras posean existencias1 de 
aceite dé oliva.

Las almazaras deben liquidar las exis
tencias de turbios y borras antes del 

día 15 de septiembre
Tercera. Con el fin de que pueda 

efectuarse ¡la limpieza y preparación 
para la campaña venidera, todas las 
almazaras están obligadas a liquidar 
sus existencias de turbios y borras an
tes del día 15 de septiembre próximo, 
sin cuyo requisito no se autorizará su 
apertura en la campaña 44-45.

El día 30 de septiembre próximo se 
considerarán caducadas cuantas auto
rizaciones y guías de turbios y borras 
de aceito de oliva se encuentren. ex
pedidas y no utilizadas con anterio
ridad a dicha fecha, debiéndose de
volver ambos documentos a los-orga
nismos expedidores, en evitación de la 
sanción a que hubiere lugar.

La transformación de turbios y borras 
en jabón se efectuará' dentro de lá

provincia en ,que estén aquéllos
Cuarta. No se autorizará la venta 

de turbios y borras a fabricantes de 
jabón situados en provincia distinta a 
aquella én que estén declarados.

Petición de autorización de compra de 
turbios y borras

Quinta. Los fabricantes de jabón 
común que deseen contratar partidas 
de turbios y borras, elevarán una -ins
tancia a la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, Ofici
na del Aceite (Villanueva, 8, Madrid), 
solicitando Ha expedición de una auto
rización de compra. Este organismo, 
si el industrial solicitante se encuen
tra en pleno disfrute de su derecho a 
cupos de grasas, expedirá una autori
zación de compra por una cantidad 
máxima de cinco veces el valor del' 
cupo que'corresponde al industrial en 
un reparto de diez millones de kilo
gramos oe grasa.

Una vez contratada una partida de 
turbios y borras de aceite de oliva, ele
varán una instancia (suscrita por com
prador y vendedor) a la Comisaria de 
Recursos o Delegación de Abasteci
mientos y Transportes, acompañada 
de la autorización de compra que po
sea. La Comisaria de Recursos o De
legación de Abastecimientos consul
tará la ficha del productor o''almace
nista, y si Ha cantidad contratada 
conforme »con las existencias decla
radas y en la almazara no hay ya 
aceite de oliva, ordenará a .la  Inspec
ción correspondiente compruebe la 
cantidad de producto existente y su 
contenido graso. Con estos datos, ex
pedirá la guía correspondiente por el 
peso bruto contratado y anotará en la 
autorización de compra los kilos ne
tos de grasa útil, ya que el total au
torizado a comprar es de grasa útil. 

Las raías solicitadas - contra existen

cias de turbios en almacenes se expe
dirán si están previamente declara
das, aun cuando el almacén no se en
cuentre sin existencias de aceite. Es 
imprescindible igualmente la presen
tación de la correspondiente autoriza
ción de compra.

Los poseedores de aceite de oliva, tur
bios y borras pueden solicitar adjudi

cación forzosa
Sexta. Los poseedores de turbios o 

borras que no encuentren comprador 
de sus existencias, pueden solicitar ad
judicación forzosa de las mismas antes 
del día 1 d£l próximo mes de agosto, 
dirigiéndose a la Comisaría de Recur-' 
sos de su Zona o Delegación Provin
c ia l de Abastecimientos y Transportes, 
a fin de que éstos organismos infor
men las instancias, indicando en las 
mismas si se encuentran conformes 
con su declaración de existencia y si 
no poseen aceite de oliva en la alma
zara. A la vista de este informe, la 
Oficina del Aceite precederá a la ad
judicación forzosa d© los turbios y bo
rras, precisamente a la jabonería más 
próxima & la situación del productor.

La no'aceptación de estas adjudica
ciones forzosas por paite de los bene
ficiarios será sancionada con la sus
pensión de cupos de grasa de su ja 
bonería durante el año actual. .

Precios de los turbios y borras;—El 
determinado piar la Orden de la Pre
sidencia de £5 de septiembre de 1943

Séptima.—El precio a aplicar a los 
turbios y borras será el determinado 
por el artículo 20 de la Orden de la 
Presidencia de 25 de septiembre de 
•1943, 0 sea 295 pesetas 100 kilogramos 
de grasa útiil, sin envase, sobre esta
ción origen.

Relación de las autorizaciones de tur*
bios con las cupos de ácidos grasos
Octava. Las cantidades de grasas 

de turbios y borras que se autoricen 
a las jabonerías que lo soliciten, son 
independientes de los cupos de ácidos* 
grasos que pudieran correspondefles, 
ateniéndose, no obstante, en la adju
dicación de estos últimos a ¡lo determi
nado en el artículo 8.° de la circular 
núméro 455.

Madrid, 23 de junio d  ̂ 1944.—El Co
misario general, Rufino. Beltrán.

(Dirección Técnica)
Anunciando el extravio de las carti- 

llas individuales y provisionales de  
racionam iento y boletín  de ba ja  que 
se m encionan .
Habiendo sufrido' extravío las cartL 

lias individuales de racionamiento co
rrespondientes al tercer período, se
rie OR, de tercera» categoría, números
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22852, 176983. 186505, 186506, 186507, 
186508, 186509 y la infantil núm. 9682; 
serie AV, números 171658 y 255176 de 
tercera y prim era categorías, respec
tivam ente ; serie CU, números 16957. 
16958, 24025, 144346, 322394, 322395 de 
tercera categoría, la infantil número 
18702, provisionales dé adultos núme
ros 959261, 959262 y boletín de baja 
por incorporación a filas modelo nú
mero 11, serie A, núm ero 5605, se pone 
en conocimiento de todas las Delega
ciones Provinciales, Snbdelegación del 
Campo de G ib ra ltar. Delegaciones Lo„ 
cales Especiales y Delegaciones Loca
les de Abastecimientos y Transportes, 
así cómo de la Delegación de Econo
mía. Industria y Comercio de la Alta 
Comisaria de España* en M arruecos, 
que las referidas cartillas v boletín de 
b a ja  quedan anulados a todos los efec- 

. tos.
Madrid} 20 de jun'.o de 1944.—El 

Comisario general, Rufino Beltrán.

Anunciando el extravío de los talona
rios de boletines de baja que se ex
presan.
Habiendo sufrido extravío un talo

nario de boletines de baia de cartillas 
d e racionam iento de adultos, modelo 
número 12 de tas «Instrucciones sobre 
im plantación y uso de la cartilla  indi
vidual de racionam.ento», de cincuenta 
'hojas núm eradas correlativam ente del 
25.401 al 25.459, ambos 'inclusive, co
rrespondientes a 1a* provincia de T e
ruel, se pone en conocim iento de todas 
las Delegaciones Provinciales, Subdele. 
gaoión del Campo de G ib ra ltar, De
legaciones Locales Especiales y Dele
gaciones Locales de Abastecimientos y 
Transportes, así como de la Delega
ción de Economía, Industria y Comer
cio ele la Alta Comisaría de España en 
Marruecos, que'los, referidos boletines 
de^baja quedan anidados a  todos loé 
efectos.

M adrid 16 de junio de 1944.—El Co
misario general, Rufino Beitrán.

 Habiendo sufrido extravío 10 talona
rios de boletines de baja, correspon
dientes a la provincia de Logroño, nu
merados correlativam ente desdé el 
26.501 al- 27.000, ambos inclusive, se 
pone en conocimiénto de todas Jas De
legaciones Provinciales, Subdelegación 
del Cam po dé G ibraltar, Delegaciones 
Locales Especiales y Delegaciones Lo
cales de Abastecimientos y T ranspor
tes, así como de la Delegación de Eco
nomía, Industria* y Comercio de la Al
ta  Comisaría de España en M arrue
cos, que los referidos talonarios que-r 
dan anulados a todos los efectos.-

M adrid, 16 de junio de 1944.—El 
Comisario general, Rufino B eltrán.

Habiendo sufrido extravío los bole
tines de baja en cartillas de raciona
miento por incorporación a filas, mo
delo núm. 11 de las «Instrucciones so
bre implantación y uso de la* cartilla  
individual de racionamiento», corres
pondientes a la provincia de Valencia, 
números 248. 284, 289 y 24995, se pone 
en conocimiento de todas las Delega
ciones Provinciales, Subdelegación del 
Campo de G ibraltar, Delegaciones Lo
cales y Especiales y Delegaciones Lo
cales de Abastecimientos y Transpor
tes, así como de la Delegación de Eco
nomía, Indústria  y Comerc'o de la 
AUá Comisaría de España en M arrue
cos que los referidos boletines quedan 
anulados a todos los efectos;

M adrid, 17 de iun io ;d2  1944.— El' 
Comisario general, Rufino B eltrán .

M IN IS T E R IO  D E  E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Subsecretaría

Jubilando al Portero Bernabé Sebas
tián Bartolomé, por cumplir la edad 
reglamentaria.
limo. S r.: En ejecución de lo que 

previene, el artículo único de la Ley 
de 27 «de- diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
c la ra r jubilado, con el haber que por 
clasificación - le corresponda, a B er
nabé Sebastián Bartolomé, Portero de 
los M inisterios Civiles, con des-tino 
en la Sección A dm inistrativa de P ri
mera Enseñanza de Soria, el cual 
cumple la edad reglam entaria para  
su jubilación el día 11 de los corrien
tes, fecha en que deberá .cesar en el 
servicio, activo.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I .  m uchos años. 
M adrid, 10 de junio de 1944.—El 

Subsecretario, J . Rubio.
limo, Sr. Subsecretario de la -Presi

dencia del Gobierno.

Jubilando al Portero Urbano García 
Sánchez , por cumplir la  edad re
glamentaria. 
lim o. S r . : En ejecución de lo que 

previene ei articulo único de  la Ley 
de 27 de diciembre <je 1934,

E sta  Subsecretaría h a  resuelto de
c larar jubilado, con el h ab er que por 

'clasificación le corresponda, a  U rba
no G arcía Sánchez, Portero de ios 
M inisterios Civiles, con destino  en la 
U niversidad de Salam anca, el cual 
cumple la edad reglam entaria p a ra  
su jubilación el día 17 de los corrien
tes, fecha en que deberá cesar en 
el servicio activo.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 15 do junio de 1-944.—El

Subsecretario, J . Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de* la P resi
dencia del Gobierno.-

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Recti ficando errores de copia pa
decidos en la publicación de los 
Cuestionarios para las oposiciones a 
ingreso en el Magisterio Nacional, 
insertos en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del día 22.

Habiéndose padecido errores de co
pia en la publicación de Jos cuestio- . 
nanos de Jas oposiciones a ingreso en 
el M agister io  Nacional, quedan recti- ' 
ficados en la form a siguiente: En la 
colum na segunda de la página 4905 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del d ía  22, en .el tem a 24, P ropa
gación del Cristianism o, dice:' «La 
Bula en la Cruzadá en España.» Debe 
decir: «La Bula de C ruzada en E spa
ña.» En la m ism a.pág ina  y en la co
lum na tercera, dice: «(B D octrina.» 
Debe decir: «B) La nueva D octrina del 
Nacionalsindicalismo: Los 28 puntos.»

T em a 6.° La P atria . El hombre 
(puntos 1, 2. 3,x 4, 5 y 7).

En ¡la mism a columna, el tem a 12 
queda rectificado en la siguiente for
m a: O rganización de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. Sección Fem enina. 
Servicio Social. Delegación de Educa» 
cación. El S. E. M.

En la página 4908, en su tercera  co
lum na, el tem a 6.°, a l.re fe rirse  a la  
Antigüedad y Edad M oderna, debe 
entenderse Antigüedad y. Edad Media.

Lo. digo a VV. EE, para  su conoci
m iento y efectos.

Dios guardo a VV. EE. m uchos años. 
M adrid, 23 de junio de 1944.—El-D i

rector general, Romualdo , de Toledo.

Excmos. Sres. P residentes de las Co
misiones Provinciales de Educación 
NaciohaJ'.

Subsecretaría (Sección de Contabili
dad y Presupuestos)

Circular por la que se hace pública 
la expedición de los libramientos 
que se citan.

Desde el día 10 de los corrientes 
al de hoy se ha  dado .salida, con des
tino a la Ordenac-ón C entral de Pa- 
gos (Sección de Presidencia y Edu
cación N acional), a  las Ordenes d is
puestas por la  Subsecretaría y D i
recciones G enerales d>e este D eparta
m ento para  la expedición de los li
bram ientos que a con tinuación . se* de
ta llan :
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DIA 10 DE JUNI O

Indice núm. 297.—Madrid: Atrasos de las sanitarias 
del Ouerpo Médico Escolar doña Dolores Abeda y doña 
Antonia Larios, 17.250.

DIA 12

Indice núm. 298.—Madrid: Viajfcfe Tribuna^ oposácio.
nes Magisterio Nacional Murcia, 206.

Valladolid: Academia de Bellas Artes, 2.600.
Madrid: Keal Academia de la Historia, 8*2.000.

* Escuela Ingenieros de Minas, 10.000.
Barcelona: Escuela de Peritos Industriales, 70.000. 
Madrid: Sociedad Española de Historia Natural, 8.000. 
Murcia: Seminario, 6.000.
Barcelona: Escuela de Arquitectura, 3.760, 1.000, 5.000,

1.500, 10.000.
Escuela de Artes y Oficios, 8.500.
Ciudad Real: Escuela de Capataces de Minas <¿e Al- 

madén, 2.500 y 1.250.
Bilbao: Idem, 1.875.
Jaén: Idem de Linares, 1.875.
Jerez de la Frontera: Escuela de Comercio, 1.500. 
Madrid: Escuela Central de Idiomas, 2.3*75.
Escuela de Ingenieros de Minas, 5.000, 7.500, 5.000,

7.500, 10.000, 5.000, 22.500, 20.000, 3*7.500, 12.500. 
Alicante: Instituto, 5.000.
Madrid: Idem de Aicalá de Henares, 5.000.
Almería: Idem, 5.000.
Burgos: ídem de Aranda de Duero, 5.000.
Badajoz: Idem, 10.000.
Barcelona: ídem  de Auxias March, 25.000.
Burgos: Idem, 5.000.
Castellón: Idem, 10.000.
Cádiz: Idem, 5.000.
Córdoba: Idem, 10.000.
La Coruña: Idem, 10.000.
Ferrol del Caudillo: Idem, 10.000.
G ijón: ídem, 10.000.
Jaén: Idem, 5.000.
Jerez de la Frontera: Idemc, 5.000.
León: Idem, 5.000.
Logroño: Idem, 10.000.
Murcia: Idem de Lorca; 15.000.
Madrid: Idem de Cervantes, 10.000.
Idem Ramiro de Maeztu, 25.000.
Idem San Isidro, 25.006. 
Palencia: Idem, 5.000.
Palma de Mallorca: Idem, dos de 5.000.
León: Idem de Ponferrada, 5.000.
Pontevedra: Idem, 10.000.
Ciudad Real: Idem de Puertollano, 5.000.
Salamanca: Idem, 10.000.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, 5.000.
Lérida: Idem de Seo de Urgel, 5.000.
Tarragona: Idem Tortosa, 10.000.
Teruel: Idem, 10.000.
Zamora: Idem, 10.000.
Segovia: Material de Escuelas nacionales de Enseñan

za Primaria, 119.400.
Badajoz: Idem, 192.150'
Indice núm. 299.—Valencia: Diferencias de siueilido a 

favor de lo® Maestros del partido de Torrente, 580,38 
y 123,33.

Madrid: Escqela de Ingenieros de Minas; 12.600. 
Zaragoza: Instituto «Miguel Servet», 3.000:
Madrid: Escuela del Hogar y Profesional ¿e la Mu

jer, 337,50.
La Coruña: Becfiría de la Escuela de Altos estudios 

mercantiles, 150.

 Jaén:  Becas en el instituto de Baeza, 450.
Idem en Centros Oficiales, 2.400.
Tarragona: Idem, 3.750.
Oviedo: Idem, 5.500.
La Coruña: Idem en la Universidad'de Santiago de 

-Compostela, 1.000. *
Salamanca: Idem en Centros Oficiales, 1.650.
Madrid: Dietas Tribunal oíposiciones Magisterio Mur

cia, 952,50.
Indice núm. 3 0 0 .Burgos: Subvención por construo* 

oión escolar en Pedrosa de Valdeporres, 10.000.
Cuenca: Obras en el instituto y Escuela de Traba, 

jo, 4712.307,69.
Indice núm* 301.—Esoudla de Ingeníenos de Minea, 

12.000.
DIA 14

Indice núm, 302.^-Or?nse: Excavaciones, 5.000.
Pontevedra: Idem, 3.000.
Sevilla: Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 

Nacional, 833,33.

DIA 15 

Indice núm. 313.—Murcia: párroco de San Antolín, 
2.000.

Madrid: Religiosas Trinitarias Descalzas, 4.000.
Convento de la Inmaculada Concepción Clarisas de 

Alhama, 1.000.
Alicante: Casino Orfelinato de Orihuela, 200.
Navarra: Gastos de locomoción de los Inspectores de 

"Enseñanza Primaria, 1.740,20.
Madrid: Servicio del material escolar, 75.000.
in fice  núm. 304.—Navarra: Didtas y sobredietas Ins

pectores de Enseñanza Primaria, 5.250.
Valencia: Atrasos de la Maestra doña Elisa Peyró, 

784,72;
Granada: Diferencias de sueldo a favor de los Maes

tros de los partidos de Granada, Albuñol, Guadix, Orjtva, 
Motril, Huáscar, Santa Fe, Baza e Iznalloz y Ugíjar, 
53.733,40 y 22.083,36.

Lo ja, 4.800 y 1.833,32.
Gerona: Idem de Gerona, 13.071,95.

DIA 16

índice núm, 305-.—Instalaciones en la Escuela de in 
genieros Agrónomos, 49^323, 157.495,65 y .63.008,37.

Indice núm. 306.;—Sevilla: Orquesta Bética de Cáma- 
' ra, 37.250.

Burgos: Escuela Normal2 1.625.
Jaén: Idem, 1.375. 
Pontevedra: Idem, 1.625.
Guipúzcoa: Material d<e Escuelas de Enseñanza Pri

maria, 79.800.  
Oviedo: Idem, 454.^50.
Indice núm, 307.—Oviedo: Certamen pedagógico, 2.000.
La Coruña: Escuela de Artes y Oficios de Santiago de 

Compostela, 1.000.
Jaén: Escuela de Capataces de Minas de Linares* 

499,92. 
Granada: Becas en la Escuela d<e Comercio, 460.
Córdoba: Idem en la Facultad de Veterinaria^ 400. -
Albacete: Idem en el Colegio de Santo Tomás de 

Aquino, 450.
Idem €n Centros Oficiales, 2.475.

- Almería: Idem en el Instituto, 900.
Avila: Idem en el Colegio de San Juan de já Cruz, 900.
Badajoz: Idem en el Colegio del Corazón de María, 

e Don Benito, 450,
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Badajoz: Becas en «1 Instituto, 900.
Cartagena: Idem, 900.'
Ciudad Real: Idem, 675.,
Cáceres: Idem, 900. ’
Córdoba: Idem, 1.360.
Cuenca: Idem, 900 /
León: Idem, 450.
Murcia: Idem de Lorea, 675.
Idem de Murcia, 900. ¿
Sevilla: ídem en el Colegio del Santo Angel, 900. 
Tarragona: Idem en ei Colegio Orden de Nuestra Se. 

ñora, 450.
Idem en el Instituto, 900.
Idem en el Colegio del Sagrado Corazón, 450.
Toiedo: Idem en el Instituto, 2.700.
Barcelona: Idem en Centros Oficiales, 6.150 y 8.550. 
Oviedo; Idem en la Facultad de F.losofía y Letras, 

dos de 600 cada uno. s
La Coruña: Idem en la Facultad de Medicina de San

tiago de Compos tela, 1.200.
. Sevilla: Idem, 600. '

In dice  n ú m . 308.—Madrid: Facultad de Veterinaria, 
47.349/8.

Córdoba: Idem, 48.857,32.
Teruel: Escuela de Trabajo, 62.430. 1 
Barcelona: instituto Auxias Márch, 973.50.
Navarra: Sección Administrativa, 5.050,
La Coruña: Obras en el Instituto de El Ferrol del 

Caudillo, 283.498,39.
Lugo: Idem en el Instituto femenino, 22.750,86. 
Cuenca: Idem en el instituto, 24.577,24.
Valencia: Idem en la Facultad de Ciencias, 776.365,29. 
La Coruña*. Idem en Ja Biblioteca de 'la  Universidad 

de Santiago ¿e Composteia, 229.644,86.
Madrid: Museo de Ciencias'Naturales, 37.893,29. 
Indice núm. 309.—Jaén: Escuela de Artes y Oficios,

1 2 .000 .
Idem de Ubeda, 20.000.
Madr.d: Facultad oe Veterinaria, 2.500. .
Córdoba: Instituto, 6.100.
Indice núm. 310.—Valencia: Becas en el Ceñtro de 

Estudios de Santo Tomás de Aquino, de Carlet, 225.
Barcelona: Instituto Balrnes, 5.000.

• -Valencia: Liceo Mar barí. 900.

DIA 17

Indice núm. 311.—Valencia: Liceo, Marbrí, 900. 
Indice núm, 312,—Registro de la Propiedad Intelec

tual, 1.500.
Indice núm. '313.—León: Obras en la Catedral, 10.000. 
Toledo: Idem en las Murallas, 103:731.
Indice núm. 314.—Madrid: Seminario del Obispado, 

6 . 000.
Barcelona: Instituto Balines, 5.000.
La Cpruña:, Iuem masculino, 5.000.
Madrid: Idem Ramiro de Maeztu, 30.000. \
Logroño: Biblioteca pública, 750.
Barcelona: instituto Maragallv 20,000.
La Coruña: Instituto femenino, 15.000 y 5.000; 
León: Idem, 10.000 y 1.722,67.
Madrid: Idem Beatriz Galindo, 5.000, 2.500 y 20.000. 
Isabel la Católica: ídem, 15.000.
Lope de v Vega: Jdem, 10.000, 20.000.
Ramiro de Maeztu: Idem, 50..000.
Cervantes: Idem, 5.00C.
San Isidro: Idem, 10.000.
Málaga: Idem, 20.000.

, Murcia: Idem, 20.000.
Palma de Mallorca: Idem, 15.000.

Pamplona: Instituto, 5.000. 
c Sevilla: Idem Mur.llo, 20.000.

Valladohd: Idem Núñez de Arce, 20.000.
• Zaragoza.: Idem Miguel Servet, 15.000.

Orense: Archivo Histórico de Protocolos, 7.446, 
Granada: Archivo de la Audiencia, 300.
Almería: Biblioteca púb|ica, 225.
Avila: Idem, 175.’
Barcelona: Biblioteca Museo Balaguer, de Villanueva 

y Geltrú, 225. '
H ue 1 ■va: B i blioteca públ ica, 225.
Vigo: Idem, 800.
Orense: Idem, 225. /
M adrid: Viajes oficiales, 7.828,84.
Real Academia de Bellas Artes ̂  de San Fernando,

15.000.
Excavaciones en Mérida, 2.000.
Comisaria-Genera] de Excavaciones, 26.078,22 y 8.175. 
Sevilla: Museo Arqueológico, 9.748,25. /
Cádiz: Museo de Bellas Artes, 1.700.
Oviedo: Obras en Puente antiguo de Cangas de Onís, 

39.814,08.
Granada: La .Alhambra, 40.000 y 40.000.
Generaiife. dos de 22.500.
Indice núm. 315.—Oviedo: Escuela de Artes y Ofi

cios, 500.
León: Facultad de Veterinaria, 6.000.

Zaragoza: Idem, 5,000i 
I Pamplona: Becas eñ el Seminario Conciliar dé San 

Miguel Arcángel, 450. ■ . •
Santander: Idem en Centros Oficiales, 900. '• 
Salamanca: Idem en la Facultad de Medicma, 600. 
Idem en Centios Oficiales, 900. :
Madrid: Idem, 26.325 y 2.950.
Escuela de Ingenieros‘ Industriales, 1.003 y 26.718/6. 
I ndice núm,. 316.—Barcelona: Escuela de Peritos In

dustriales de Tarrasa, 147.158. '
Santa Cruz de Tenerife: Escuela de Artes y Oficios, 

3.GOO.
Guadalajara: Patronato de Formac-ón Profesional,

1 2 . 000 .
Jaén: ídem de Linares, 10.000.
Las Palmas: Idem, 7.500.
Logroño: Ideffl, 4.000.
Pontevedra: Idem, 4.000. 
áalamanca: Idem, 4.000.
Sevilla: Idem, 5.000.

. Valencia: Idem, 10.000.
Indice núm. 317.—Cuenca: inspección de Enseñanza 

Primaria, 360.
Salamanca: Sección Administrativa, 3.675.
Cáceres: inspección de Enseñanza Primaria, 3.457,50. 
Badajoz: Escuda Normal, 3.418 

. Albacete: Biblioteca pública, 196.
Oviedo: Sección Administrativa, 13.400.

DIA 19

In d ic e  n ú m . 318.—Salamanca: . Colegio Trilingüe, 
30.3128.19 y 194.768,96.

Patencia: Construcción de Escuelas en Osomillos,
106.420,04.

Idem en Villalacos, 116.199,57.
Guadalajara: Idem en- Cogolludo, 30.295,33.
Madrid: Idem Grupo Escolar «Joaquín. Costa»,'

116.711,94. i ,
Barceiona: Instituto Verdaguer, 76.908,20.

Bilbao:'.Idem masculino, ,7.580.
La Coruña: Idem «í^osalía de Castro», de Santiago 

de Compostela, 32.298,35.
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León: instituto Femenino, 34.469,79 y 168.468.
Lérida: Idem, 2.470.
Barcelona: Universidad, 43.465.
Granada: Facultades de Ciencias y Derecho, Depar

tamento general, 367.010
Murcia: Facultad de Ciencias, 15.000, 106.140, 710.845, 

160.200 y 33.000.
índice; núm. 319.—Vitoria: Diferencias de sueldo a 

favor de los Maestros nacionales del partido de Vitoria, 
1.534,70. '

Las Palmas: Idem de Las Palmas v 586,67.
Segovia: Idem ce R aza, 249,£9.
Soria: Idem de Agreda, 1.000 y 583,31.
Sevilla: Idem dei partido de Sevilla, 48.187,04 y 

16.246,81. Idem de Sanlúcar la Mayor, Utrera, Morón 
ce la Frontera, Marchena y .Carmona, 37.166,50 y 
14.165,90. Idem de Lora dei Rio y Cazalla de la Sierra,
10.416,25. Idem de Ecija, Estepa, Cazalla tíe la Sitara y
Lora dei Rio, 22.449,95. •

Osuna: 4.033,30 y 1.749,93.
Barcelona: Bocas en Jâ  Escuela ce Arquitectura, 200. 
Alicante: Idem en Instituto, 450.
Ciudad Real: Idem ce Puertollano, 150. Idem en Co- 

leg.o de Arenas de San Juan, 450.
Granada: Idem en Colegio de Alhama, 450.
Jaén: Idem en el Colegio de Mancha Real, 450. 
Pamplona: ídem Colegio de San Francisco Javier, de 

Tíldela, 450.
Oviedo: Idem en el Colegio Teresiano, 450.

Segovia: ídem en el Instituto, 450.‘
Teruel: Idem en e\ Coiegio.ee las Terciar-as, '450. 
Toledo: Idem en el Instituto, 450.
Valladolid: Idem en la Facultad de Filosofía • y Le

tras. 200. '
Oviedo! Idem en la Universidad, 1.800.
Madrid: ídem en el Colegio de Nuestra Señora de 

la Merced, de Chamartin dé la Rusa, 750. Idem en Cen
tros oficiales, 825. Fiesta del L-bro, 1.000. 

Melilla: Dietas y sebredietas de los Inspectores de En
señanza Primaria, 1.500. 

Oviedo: Idem, 10 500.
Valencia: Idem, 9.750. 
Madrid: Dietas ctel Arquitecto don Francisco Navarro 

Borrás, 810. rdc-m don Jacinto Mangas, 225. Don Julio 
Galán, 2^0. Don Claudio Díaz, 90.

Lérida: Biblioteca y Archiva Catedralicio, 5.000. 
Alicante: Biblioteca pública de Orihuela, 4p0.
Toledo: Idem, 480.
Barcelona: Biblioteca y Museo Balaguer, de Villanueva 

y Geltrú, 900. 1
Madrid: Biblioteca Nacional, 4.937,50. V i a j e  ofl- 

cial, 260.
Las'Palmas: Diferencias ae sueldo a favor de los Maes

tros ctel partido de Las Palmas, 573,31.
Indice núm. 320.—Melilla: Gastos de locomoción de 

los inspectores de Enseñanza Primaria, 497,20. 
Oviedo: Idem, 3.480,40.
Valencia: Idem, 37231,80.
Las Palmas: Coral de Santa Cruz. 1.500.
Madrid: Gastos-de locomoción Vocales oposiciones pla

zas a Escuelas Superiores de Trabajo, 855,50. Viaje ofi
cial, 108,80;- Idem del Arquitecto don Francisco Navarro 
Borrás, 695.90. Idem don Luis Gámir, 250. Idem don 
Francisco Mangas, 128.40. Don Julio Galán, 21. Don Clau
dio Díaz. 12,50. 

Vigo: Escuela de Peritos Industriales. 14 575..
Ciudad. Real: Inspección y Sección Administrati

va, 590.
Santander- Casa Salud Valdccilla, 28.00-0.
Zaragoza: Colegio «Cardenal Xavierre», 20.000.

Santa Cruz de Tenerife: Orquesta, 1.000.
Las Palmas: Coral de Santa Cruz, 1.000.
Santa Cruz Ge Tenerife: Círculo de Bellas Artes,. 700. 
Madrid: Sociedad Española de Excursiones, 5.000. O fi

cina Internac.onal de Educación en Ginebra, 34.LIO. 
Málaga: Sociedad Malagueña de Ciencias, 3*.50O.
Santa Cruz de Tenerife: Sociedad Económica de Ami

gos del País, 1.125.
Madrid: Sindicato Español Universitario, 40.000. 
Baiceiona: Escuela de Altos Estudios Mercantiles,

4.000.
Valencia: Escuela Proíesional de Coipercio, 2.750; 

Madrid: Oficina Internacional ¿e Educac.ón ,en Gine
bra, 34.110.

Zaragoza: Seminario Mayor, 1.000. \
Barcelona:’ Seminario Menor de Nuestra Señora de 

Begoña, de Vich^ 500.
Zaragoza: Seminario Mayor, 1.000.
Madrid* Com.saiía de Defensa del Patrimonio Artís

tico Nacional, 12.833,26 y 213.633,12.
Granada: Idem, 7.281,75.
León: Idem, 1.446,81.
M airid : Idem, 8.000.
Sevilla: Capipo Escolar Agrícola de Villena, 1.000. 
Cáceres: Idem de Robledillo de la Veraj 1.000. 

'Córdoba: Escuela Normal, 1.375.
Lá Coruña: ídem, 2.750. Inspección Médico-Escolar 

de Santiago de Compostela, 500.
Zaragoza: Inspección Méd.co-Escolar, 1.000.
Indice núm. 321.—Madrid: Orden de Alfonso X  el 

Sabio. 5.540. Material Organismos centrales, 29.442. Idem 
del Consejo Nacional de Educación, 25.000..

.La Coruña: Sección Aaminisírat.va, 8.116.
Zaragoza: Biblioteca y Archivo Catedralicio, 5.000.
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Indice núm. 322.—Madrid: Instituto Central de Cul
tura Religiosa Superior. 24.000. Instituto cíe «Isabel la Cai 
tóiica», 10.000. Instituto «Ram iro de Maeztui», 50.000. 
Idem «San Isidro», 20.000. Idem «Ram.ro de Maeztu»,
20.000. Obras en la Universidad, 44.846,67.

Santa Cruz :e Tenerife: Instituto, 5.000.
Almería: Obras en el Instituto, 37.032.16.
Indice núm. 323.—Cáceres: Subvención por construc

ción escolar en Zorita, 60.000.
Indice núm. 324.- Ov.edo: Colegio Mayor de San Gre

gorio, 37.555,50.
Indice núm, 325.— Barcelona: Obras en el Instituto 

«M ontsenat», 47.230,46.
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 Indice núm. 326. — Madrid: Dietas personal auxiliar 
oposiciones plazas Escuela Arqu-tectura de Barcelona, 210. 
Idem Tribufial ídem id., 3.195. Idem personal auxiliar 
oposición plaza Escuela Peritos Industriales, 405. Idem 
Jueces ídem id., 4.202,40.

Sevilla: Musco Arqueológico, 1.080.
. Madrid: Museo d^ Ciencias Naturales, 1616,66.

Bilbao: Becas en. la Escuela N o rm a l, '450.
* Málaga: Idem en la Escuela de Peritos Industria

les, 150.
Avila: Idem en Centros oficiales, 600.

Baleares: Idem en e\ Instituto de Ibiza, 150. 
Cartagena: ídem, 450.
Huelva: Idem en el Colegio de San Ramón, 450. 
Murcia: Idem en el Instituto def Loica, 300. 
Pamplona: Idem en Centros oficiales, 900.
Teruel: Idem en la Escuela de Minuesa, 1.350. 
Murcia: Idem en la Universidad, 200.
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Granada: Becas en Centros oficiales, 4.925.
Valencia: Idem en la Universidad, 600 y 800.
Madrid: Idem en Centros oficiales, 37.1715.
Alava: Nómina especial a favor de los funcionarios

administrativos de los Cuerpos Técnico y Auxiliar, 900.
Albacete: Idem, 1.320.
Almería: Idem, 1.342,50.
Avila: Idem, 1.325.
Alicante: Idem, 2.125.
Baleares: Idem, 1 682,50.
Badajoz: Idem, 1.700,50.
Barcelona M dem , 11.786,50.
Burgos: Idem, 1.767,50. >.
Cáceres: Idem, 1.489.
Cádiz: Idem, 2.350,50.
Castellón: ídem, 1.005.
Ciudad Real: Idem, 1.445.
Córdoba: Idem, 2.740.
Cuenca: Idem, 1 278.
Gerona: Idem, 900.
Granada: Idem, 1.675,50.
Gu adala jara: Idem, 1.032,46.
Guipúzcoa: Idem, 1.652,50.
Huelva: Idem, 930. •
Huesca: Idem, 1.097,50.
Jaén: Idem, 2.568.
Las Palmas: Idem, 1.794.
León: Idem, 2.192,50.
Lérida: Idem, 1.535.
Logroño*: Idem, 1.717,50.
Lugo: Idem, 1.487.20.
Málaga: ídem, 3.157,50.
Murcia: Idem, 3.838.
Navarra: Idem, 920.
Palencia: Idem, 1.102,50.
Orense.: Idem, 1.824.
Pontevedra: Idem, 2.426,50.
Salamanca: Idem, 4.536,50.
Santander: Idem, 1.265.
Santa Cruz de Tenerife: Idem, 2.759.
Segovia: Idem, 1.082.50.
Sevilla: Idem, 5.269,5il.
Soria: Idem, 1.406,50.
Tarragona: Idem, 869.
Teruel: Idem, 1.250.
Toledo: Idem, 1.560, ' ’
Valladolid: Idem. 4.924. '
Vizcaya: Idem, 1.812,50.
Zaragoza: Idem, 5.993.
Indice núm. 327lT-Sevilla: Museo Arqueológico, 589. 
Madrid: Gastos locomoción Jueces ¿posiciones plazas 

Escuelas Superiores de Peritos Industriales, 1.2íil,40. 
Idiem id. cátedras Universidades de Sevilla y Granada, 
106,60. Dietas personal auxiliar de ídem fd., 562,50. Idean 
de Jueces ídem id., 5.162,40. Locomoción Jueces oposicio

nes cátedra Escuela Superior Arquitectura de Barcelona, 
2.756,60.

León: Servicio de Defensa Patrimonio Artístico Na
cional, 833,33.

'M adrid: Comisaría General de Excavaciones, 8.625.
Comisaría General de Música (Agrupación Nacional de 

Música de Cámara), 25.000.
Zaragoza: Conservatorio Profesional de Música, 50.000,
Madrid: Delegación Provinc.al de Educación para sus 

fines docentes y de la Biblioteca, 100.000.
Valencia: Escuela de Bellas Artes, 4.000.
Huesca: Museo Arqueológico, 1.250.
Valencia: Escuela de Bellas Artes, 6.250.
Santander: Conservatorio de Música, 8.637,35.
Sevilla: Museo Arqueológ.co, 700. -
Córdoba: Idem, 2.000.
Valencia: Patronato de Formación Profesional, 12.000.

• Segovia: Idem, 4.000.
Zaragoza: Facultad de Veterinaria, dos de 2.000 y 

5.000.
Sevilla: Obr^s en la Escuela Superior de Bellas Ar. 

tes ¿e Santa Isabei de Hungría, 49.506,48.
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Indice núm. 328.—La Coruña: Agrupación Musical Al- 
béniz, 2.000. Sociedad Coral Polifónica «El Eco», 10.000. 
Real Coro Toxos e Froles, de El Ferrol del Caudillo, 6.000.

Madrid: .Sociedad «La Farándula», 5.000.-
Pontevedra: Orquesta de Cámara, 3.000.
Madrid:: Universidad (Facultad de Ciencias Políticas 

y Económicas), 100.000.

J U N I O  19

Obras y reformas en las Universidades de provincias,

(Ley de 12 de diciembre de 1942).—Santiago qe Compos. 
tela: Edificio central Residencia de Estudiantes «Gene
ralísimo Franco», 500.000 pesetas. Adquisición de fincas 
de urbanización Colegio Mayor Universitario, 72.789.

Barcelona: Reforma del Departamento de infecciosos, 
sala de Pediatría del Hospital Clínico, 177.338,71. Obras 
de reforma de las salas de Disección y dos anfiteatros de 
la Facultad de Medicina, 490.584,63.

Las anteriores relaciones se publicaron en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 y 31 de enero, 18 y 
28 ĉ e febrero, 10, 19 y 30 de marzo, 17 y 30 de abril, 
15 v 29 del pasado mayo y 11 del corriente mes.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO a los efectos de la regla octava de la Orden mi
nisterial de 10 de enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de febrero).

Madrid, 24 de junio de 1944.—El Jefe de la Sección, 
Nicolás Arias Andréu.

Jubilando voluntariamente, por edad, 
al Portero de los Ministerios Civi
les Juan Andrés Pinazo. 
lim o S r.: V¿sta la comunicación 

del Ministerio de Hacienda de fecha 
5 de los corrientes en la que se ma
nifiesta que en el expediente de Ju
bilación voluntaria, por edad, promo
vido por Juan Andrés .Pinazo, Porte
ro Mayor de los Ministerios Civiles, 
con 'destipo en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Luis Vives», de 

^Valencia, Be ha informado por la Di

rección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas que se halla debidamen
te Justificado di extremo en que se 
funda b u  petición, encontrándose el 
interesado; por tanto, comprendido 
en los párrafos primero y segundo del 
artículo 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas de 2? de octuibre de 1926; y 

Esta Subsecretaría, de conformi
dad con lo expuesto y a tenor de lo 
que dispone el artículo 91* de] Regla
mento d e . 7 de septiembre de 19(18, 
en relacdóif con la primera disposición

transitoria del vigente Estatuto del 
Cuerpo de Porteros .de 22 de juiio de 
1930, ha acordado declarar jubilado, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, al referido Portero, Jüan 
Andrés Pinazo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D:os guarde a V.*I.  muchos añep. 
Madrid, 15 de junio de 1944.—El 

Subsecretario, J. Rubio, 
limo. 6r. Subsecretario de la . Presi

dencia dei Gobierno.


